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INTRODUCCIÓN 

El Contador Público y Auditor debe contar con una perspectiva amplia de la 

complejidad de las operaciones de la empresa y es por medio de una auditoría 

interna donde puede examinar y evaluar la adecuada y eficaz aplicación de los 

sistemas de control interno de la misma.  

Siendo las cuentas por cobrar las que representan fuentes de financiamiento de 

las operaciones que se realizan, se consideró que al ejecutar una “AUDITORÍA 
INTERNA AL ÁREA DE CUENTAS POR COBRAR DE UNA EMPRESA QUE 
SE DEDICA A LA FABRICACIÓN DE ENVASES PLÁSTICOS PARA LA 
INDUSTRIA FARMACÉUTICA Y COSMÉTICA” se podrá proponer a la 

administración las acciones correctivas pertinentes en dicha área velando por el 

resguardo del patrimonio de la empresa y la eficiencia del manejo financiero. 

Dicho trabajo consta de cinco capítulos donde se despliegan en el capítulo uno la 

definición, clasificación y recursos utilizados por la empresa, de igual manera se 

describen las industrias farmacéuticas y cosméticas, antecedentes de los 

plásticos y características de los envases plásticos a fin de contar con una 

definición de la empresas que se dedican a la fabricación de estos artículos.  

En el capítulo dos se incluye el concepto, objetivo, importancia, ventaja y 

desventaja, técnicas y procedimientos de auditoría interna. Para luego definir la 

forma, contenido y objetivo de los papeles de trabajo. Además se establecen 

algunas medidas de control interno que se deben poner en práctica en las 

operaciones relacionadas con las cuentas por cobrar. 

 

 



 

 

Complementariamente en el capítulo dos se presenta el concepto, objetivos del 

control interno incluyendo los antecedentes de la metodología Committe of 

Sponsoring Organizations (COSO por sus siglas en inglés) exponiendo los 

aspectos significativos y relevantes que analiza el COSO II como lo son el 

ambiente interno, establecimiento de objetivos, identificación de eventos, 

evaluación de riesgos, respuesta al riesgo, actividades de control, información y 

comunicación y finalmente supervisión o monitoreo. 

En el capítulo tres se define el concepto, clasificación, objetivo, cuentas 

contables, clases de operaciones y los documentos que respaldan las cuentas 

por cobrar, así como la descripción de los tipos de análisis a través de razones 

financieras, reportes de análisis de la cartera de créditos y el concepto de las 

cuentas incobrables. En tanto que se detallan las funciones que debe cumplir la 

persona encargada del área de créditos, políticas de cuentas por cobrar y 

procedimientos de cobros para maximizar los resultados que fortalezcan el 

desarrollo de la empresa. 

En el capítulo cuatro se refieren los aspectos importantes y el análisis respectivos 

de cada una de las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC) y la Norma Internacional de Información 

Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) que se 

relacionan con las cuentas por cobrar. Del mismo modo se desarrolla lo referente 

al Código de Ética, Guías de Auditoría Interna y las Normas Internacionales para 

el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna (NIEPAI) emitidas por el Instituto 

de Auditores Internos que constituyen las mejores prácticas de auditoría interna 

ya que enmarcan todos los aspectos a considerar en el ejercicio de esta 

profesión. 

ii 



 

 

El capítulo cinco, comprende el planteamiento y desarrollo del caso práctico, en 

el cual se plasma el proceso de la planeación, ejecución e informe de la auditoría 

interna al área de cuentas por cobrar.  

Por último se presentan las conclusiones, recomendaciones, así como las 

referencias bibliográficas y electrónicas consultadas. 
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CAPÍTULO I 
EMPRESAS FABRICANTES DE ENVASES PLÁSTICOS PARA LA INDUSTRIA 

FARMACÉUTICA Y COSMÉTICA 

1.1 Definición de empresa  
Según el Código de Comercio de Guatemala, Decreto número 2-70 del Congreso 

de la República, en el Artículo 655 “Se entiende por empresa mercantil el 

conjunto de trabajo, de elementos materiales y de valores incorpóreos 

coordinados, para ofrecer al público, con propósito de lucro y de manera 

sistemática, bienes o servicios.” (2:135)   

 

En Guatemala las empresas pueden ser creadas como sociedades y de forma 

individual, existiendo en mayor cantidad las empresas nombradas como 

sociedades, que son formadas por personas que aportan el capital necesario 

para el funcionamiento de las mismas.  

 

Las sociedades se constituye por medio de Escritura Pública ante un Notario, en 

ella se define su objetivo, razón social, domicilio fiscal, socios fundadores, capital 

social y los estatutos de la misma, entre otros. Así mismo deben estar inscritas 

en el Registro Mercantil y en la Superintendencia de Administración Tributaria, 

como contribuyente. 

 

La actividad y estructura legal de las empresas en Guatemala es regulada por el 

Código de Comercio, donde se establecen los requisitos contables, las 

obligaciones de los gestores o administradores de igual manera los derechos y 

obligaciones de los accionistas. 
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Las empresas están normadas principalmente por la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley del Impuesto de Solidaridad, Ley 

del Impuesto de Timbres Fiscales y Papel Sellado Especial para Protocolos, 

Código Tributario, Código de Trabajo y otras leyes específicas que regulan las 

actividades comerciales que se desarrollan en Guatemala. 

 

1.2 Clasificación de empresas 
De acuerdo con la actividad que desarrollen se clasifica en: 

 

1.2.1 Industriales 
La actividad principal de este tipo de empresas es la producción de bienes 

mediante la transformación de la materia o extracción de materias primas. Por lo 

que estas a su vez se clasifican en: 

 

1.2.1.1 Extractivas  
Cuando se dedican a la explotación de recursos naturales renovable o no 

renovable. Ejemplos de este tipo de empresas son: las pesqueras, madereras, 

mineras y petroleras. 

1.2.1.2 Manufactureras  
Son empresas que transforman la materia prima en productos terminados. 

Pueden ser: 

 De consumo final: Producen bienes que satisfacen de manera directa las 

necesidades del consumidor. Por ejemplo: prendas de vestir, alimentos, 

aparatos eléctricos, entre otros.  

 

 De producción: Estas satisfacen las necesidades de las empresas para su 

producto final. Ejemplo: maquinaria ligera y productos químicos. 

 

http://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/alim/alim.shtml
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1.2.2 Comerciales 
Son intermediarias entre productor y consumidor; su función primordial es la 

compra y venta de productos terminados.  

 

1.2.3 Servicio  
Son aquellas que brindan servicio a la comunidad que a su vez se clasifican en: 

transporte, turismo, instituciones financieras, servicios públicos (energía eléctrica, 

agua y comunicaciones); servicios privados (asesoría, ventas, publicidad, 

contable, administrativo); educación, finanzas y salud. 

 

1.3 Recursos utilizados en las empresas 

1.3.1 Recurso humano 
Es el personal que labora en la empresa y se puede clasificar de la siguiente 

manera:  

 

1.3.1.1 Personal administrativo 
Es el equipo de trabajo que tiene a su cargo las labores de dirección, 

coordinación y administración de la empresa, distribuido en los departamentos de 

recursos humanos, contabilidad, inventario, compras, entre otros.  

 

1.3.1.2 Personal operativo 
Es el conjunto de empleados que tienen a su cargo la producción de la 

mercadería que será destinada para la venta. Está a cargo de un supervisor de 

producción, que debe tener la capacidad necesaria en el ramo. También integran 

este grupo, el personal encargado de brindar los servicios de mantenimiento de 

la maquinaria e instalaciones. 

http://www.monografias.com/trabajos12/curclin/curclin.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/problemadelagua/problemadelagua.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/lacomunica/lacomunica.shtml
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1.3.2 Recursos físicos e infraestructura 
Es el conjunto de materiales, suministros, equipo e instalaciones necesarias para 

realizar las actividades de producción. El área de bodega para almacenar las 

herramientas y el equipo que se utiliza en el proceso de producción, así como los 

productos que están a la venta.  

Asimismo es necesario contar con oficinas donde se llevan los controles y 

registros de las operaciones realizadas, tanto financieras, administrativas como 

de operación y venta. 

 

1.4 Características de envases plásticos 
El proceso para la producción de envase plásticos es variado, pues existen 

diferentes tamaños, formas, resistencias y colores.  

Por lo anterior es necesario describir las principales características de los 

envases plásticos, no sin antes conocer que envase “es todo recipiente o soporte 

que contiene o guarda un producto, protege la mercancía, facilita su transporte, 

ayuda a distinguirla de otros artículos y presenta el producto para su venta.” 

(19:1)  

 

Una de las principales funciones del envase plástico es la de conservar el 

producto. En este sentido, “las características de un buen envase es la 

posibilidad de contener el producto, permitir su identificación, capacidad de 

proteger el producto, adecuado a las necesidades del consumidor en términos de 

tamaño, ergonomía y calidad, ajuste a las unidades de carga y distribución del 

producto, fácil adaptación a las líneas de envasado y fabricación del producto, 

cumplimiento de las legislaciones vigentes, precio adecuado a la oferta 

comercial, resistente a las manipulaciones, transporte y distribución comercial.” 

(19:1) 
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1.5 Empresa fabricante de envases plásticos para la industria farmacéutica 
y cosmética 

La industria farmacéutica es un sector empresarial dedicado a la fabricación, 

preparación y comercialización de productos químicos medicinales para el 

tratamiento y la prevención de enfermedades.  

Mientras que la industria cosmética comprende una serie de técnicas y 

elementos que en forma conjunta permiten a los consumidores experimentar 

cambios de imagen. “Existen varios tipos de cosmética, entre los cuales se 

pueden mencionar: estética, corporal, capilar y facial.” (22:1) 

 

Para la industria farmacéutica y cosmética los envases plásticos colaboran a 

reducir en un alto porcentaje el costo de producción, así como presentan mejor 

manejo, menor volumen, densidad, peso y mayor protección que los envases 

fabricados de vidrio. Debido a que tanto la industria cosmética como 

farmacéutica están sujetas a una gran variedad de leyes y reglamentos respecto 

a la comercialización de los fármacos y cosméticos requieren de empresas 

especializadas en la producción de envases plásticos para cumplir con los 

términos legales que les correspondan.  

 

La industria de envases plásticos en si es nueva, tomando en cuenta contra que 

industrias trata de competir (metal y vidrio), a pesar de ello es una industria que 

surgió y se expandió por todo el mundo.  

 

Para efecto del presente trabajo de investigación se define a la empresa 

dedicada a la fabricación de envases plásticos para la industria farmacéutica y 

cosmética como aquella organización constituida para procesar materias primas 

con el objeto de crear productos en condiciones óptimas para ser utilizados por la 

industria farmacéutica y cosmética. 



 

 
 

 

CAPÍTULO II 
AUDITORÍA INTERNA Y CONTROL INTERNO 

2.1 Concepto de auditoría 
Para la Asociación Americana de Contadores (American Accounting Association) 

“es un proceso sistemático para obtener y evaluar de una manera objetiva las 

evidencias relacionadas con informes sobre actividades económicas y otros 

acontecimientos relacionados.  El fin del proceso consiste en determinar el grado 

de correspondencia del contenido informativo con las evidencias que le dieron 

origen, así como determinar si dichos informes se han elaborado observando 

principios establecidos para el caso.” (18:1)  

 

Es decir que la auditoría es un examen crítico que realiza un profesional con el 

fin de evaluar la eficiencia y eficacia de los procedimientos y operaciones de la 

empresa, aplicando técnicas y procedimientos especializados para respaldar su 

opinión sobre el resultado de dicha evaluación.  

 

2.2 Auditoría interna 
La auditoría interna es una actividad independiente y objetiva de consulta para 

añadir valor a los procedimientos de la empresa. Se considera que dicha 

evaluación la realiza un profesional que forma parte de la empresa, pero que no 

guarda relación o responsabilidad con las demás dependencias de la 

organización empresarial. 

 

El concepto de independencia para las Normas Internacionales para el Ejercicio 

Profesional de la Auditoría Interna es la “Libertad de condicionamientos que 

amenazan la objetividad o la apariencia de objetividad. Tales amenazas deben 

ser vigiladas para asegurar que se mantenga la objetividad a nivel del auditor 

individual, trabajo, función y organización.” (7:17)  
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Para que se pueda mantener su independencia y función de prevención debe 

reportar directamente al Consejo de Administración de la entidad, no sin antes 

informar a la Gerencia de los hallazgos y las recomendaciones que considere.  

 

2.3 Objetivo de la auditoría interna en cuentas por cobrar 
Al realizar una auditoría interna a las cuentas por cobrar se obtiene evidencia 

sobre los procedimientos para determinar si están siendo aplicados en la forma 

establecida y si es necesario emplear mejoras a los mismos.  

 

Así como comprobar que la información financiera de las cuentas por cobrar es 

confiable y oportuna; que los valores corresponden a transacciones legítimas y 

promover mayor eficiencia operativa de los créditos y cuentas por cobrar. 

 

2.4 Importancia de la auditoría interna en cuentas por cobrar 
La auditoría interna provee a los responsables de la administración la capacidad 

de observación independiente y objetiva de los controles, procedimientos y 

políticas de la entidad.  

Por lo tanto la importancia de la auditoría interna radica en la calidad de las 

recomendaciones que se entrega a la administración las cuales buscan proteger 

los activos, el cumplimiento de políticas y procesos de la empresa y la gestión de 

riesgos empresariales. 

 

2.5 Ventaja y desventaja de la auditoría interna 

2.5.1 Ventaja 
Debido a que el auditor pertenece a la empresa conoce integralmente sus 

actividades, operaciones y áreas; por lo tanto su revisión puede ser más 

profunda y con mayor conocimiento y problemas de la misma. 
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2.5.2 Desventaja  
Su veracidad, alcance y confiabilidad pueden ser limitados, debido a que puede 

haber cierta mediación por parte de las autoridades de la empresa sobre la forma 

de evaluar y emitir el informe. 

 

2.6 Técnicas y procedimientos de auditoría 

2.6.1 Técnicas de auditoría 
"En la auditoría las técnicas son métodos accesibles para obtener material de 

evidencia.” (20:1) Por lo anterior se puede considerar que las técnicas son los 

métodos que utiliza el auditor para obtener la evidencia necesaria que 

fundamente su opinión o conclusión, su empleo se basa en su criterio o juicio, 

según las circunstancias. 

 

En una auditoría interna el motivo principal es evaluar la eficacia de ciertos 

controles administrativos basándose en diversas técnicas entre ellas: 

 

1. Inspección 

2. Observación 

3. Confirmación 

4. Encuesta 

5. Cotejo 

6. Realización de nuevos 

cálculos 

7. Revisión de comprobantes 

8. Comprobaciones  

9. Investigación 

 

Entre las técnicas más utilizadas para la evaluación del control interno se 

encuentra: 

1. Memorándum de procedimientos 

2. Flujogramas 

3. Cuestionarios de control interno 

4. Técnicas estadísticas 
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2.6.2 Procedimientos de auditoría  
Los procedimientos de auditoría están relacionados con las técnicas, que sirven 

de ayuda para obtener evidencia suficiente y competente que permiten hacer 

juicios de valor y en consecuencia emitir una opinión. Si las técnicas son 

equivocadas la auditoría no alcanzará las normas aceptadas de ejecución.  

 

Los procedimientos de evaluación del riesgo incluyen lo siguiente: 

 Cuestionamientos con la administración y con otro personal de la entidad 

que puedan tener información que ayude a identificar los riesgos de error 

material, debido a fraude o error.  

 Procedimientos analíticos.  

 Observación e inspección. 

 

2.6.3 Técnicas y procedimientos de auditoría interna para las cuentas por 
cobrar 

En la guía de auditoría número siete se encuentran algunas técnicas y 

procedimientos que puede realizar el auditor interno, entre ellos: 

 

1. Familiarización: Consiste en conocer las políticas y procedimientos de la 

entidad, identificar los puestos claves en el otorgamiento de crédito y 

evaluar el control de las cuentas por cobrar.  

 

2. Entrevistas y flujogramas: Permite conocer la forma como se da el 

otorgamiento de los créditos y la administración de las cuentas por cobrar, 

de igual modo reconocer cambios en las políticas y procedimientos 

establecidos en los manuales. 
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3. Análisis de la información financiera: Al obtener la información financiera 

necesaria como integraciones, análisis de antigüedad de saldos el auditor 

puede formarse un juicio de los créditos y las cuentas por cobrar. 

 

4. Examen de la documentación e investigación específica: El auditor interno 

debe verificar los datos obtenidos por medio de la evaluación de los 

registros contables, el análisis de la rotación de las cuentas por cobrar, la 

antigüedad de los saldos. Así como verificar la actualización y 

cumplimiento de los manuales de procedimientos para el otorgamiento de 

créditos todo esto para mostrar las deficiencias y sus recomendaciones. 

 

2.7 Naturaleza, alcance y oportunidad de aplicación 
La naturaleza se refiere al tipo de procedimiento que se va a llevar a cabo, el 

alcance es la intensidad y profundidad con que se aplican los procedimientos.  

 

La oportunidad de aplicación es la época en que deben aplicarse los 

procedimientos al estudio que se realiza.  

2.8 Papeles de trabajo 
De acuerdo con la Norma Internacionales de Auditoría 230 el auditor debe 

documentar los asuntos que son importantes para apoyar la opinión de auditoría 

y dar evidencia de que la auditoría se llevó a cabo. 

 

“El registro de los procedimientos de auditoría realizados, la evidencia relevante 

obtenida de la auditoría, y las conclusiones que el auditor alcanzó (a veces 

también se usan términos como: "papeles de trabajo").” (9:181) 
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2.8.1 Contenido de los papeles de trabajo  
La forma, contenido y extensión de la documentación de la auditoría depende de 

factores como: 

 

 El tamaño y la complejidad de la empresa. 

 La naturaleza de los procedimientos de auditoría por realizar. 

 Los riesgos identificados de representación errónea de importancia 

relativa. 

 La importancia de la evidencia obtenida de la auditoría. 

 La naturaleza y extensión de las excepciones identificadas. 

 

La documentación de auditoría puede registrarse en papel o en medios 

electrónicos o de otro tipo. Las explicaciones verbales por parte del auditor, por 

sí solas, no representan un soporte adecuado para el trabajo que realizó o las 

conclusiones que alcanzó, pero pueden usarse para explicar o aclarar 

información contenida en la documentación de la auditoría. 

 

2.8.2 Objetivos de papeles de trabajo 
Según la práctica de asesoramiento 2330-1 Registro de la Información de las 

Normas Internacionales para la Práctica Profesional de Auditoría Interna, “los 

papeles de trabajo de auditoría deben estar preparados para lograr cuatro 

objetivos principales: 

 

 Documentar la planificación, ejecución y revisión del trabajo de auditoría.  

 Proporcionar el apoyo principal de la comunicación de auditoría, como las 

observaciones, conclusiones y el informe final. 

 Facilitar los comentarios de terceros y requisitos de desempeño. 

 Proporcionar una base para evaluar el control de la actividad de auditoría 

interna de calidad del programa”. (7:3)  
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2.9 Control Interno 
Según la Norma Internacional de Auditoría 315, el término control interno es “el 

proceso diseñado, implementado y mantenido por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal para brindar seguridad razonable 

sobre el logro de los objetivos de una empresa, respecto a la confiabilidad de la 

información financiera, efectividad y eficiencia de las operaciones, y al 

cumplimiento con leyes y reglamentos aplicables”. (9:321)  

 

Es decir que el control interno son los procesos planteados por la administración 

para maximizar los resultados que fortalezcan el desarrollo de la empresa y que 

deben ser aplicados por todo el personal. 

 

El control interno tiene como propósito lograr a través de las políticas y 

procedimientos establecidos por la administración que las operaciones de la 

empresa sean más eficaces y eficientes. Así como proteger los activos e 

intereses de la empresa; verificar y asegurar la exactitud y confiabilidad de la 

información contable; promover la eficiencia de las operaciones y estimular el 

apego a las políticas ordenadas por la administración.  

 

Se considera que las cuentas por cobrar “son un elemento de todo el ciclo de 

operaciones que se denomina ciclo de ingresos en el que están íntimamente 

relacionadas las operaciones de ventas, despacho, facturación, créditos y cobros 

y caja, por lo que se recomienda que cuando se establece el control interno, se 

haga no sólo para controlar lo relacionado con cuentas por cobrar sino que, 

simultáneamente, deben quedar también resguardadas el resto de las 

operaciones mencionadas.” (25:1)   

 

Algunas medidas de control interno que deben ponerse en práctica en torno al 

ciclo de ingresos son: 
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1. Respecto a las ventas: 
Todo pedido de clientes debe ser sometido a revisión y aprobación antes del 

despacho de la mercadería. Esta revisión debe ser hecha por el empleado 

encargado de bodega y por el empleado encargado de facturación. 

 

2. Respecto a despachos: 
Las personas encargadas del despacho, deben ser diferentes a las que controlan 

la mercadería en la bodega. Los empleados de la sección de despacho no deben 

tener acceso ilimitado a la bodega de producto terminado.  

Las cantidades físicas a despachar deben ser verificadas con las que se 

mencionan en la nota de despacho al cliente. Las notas de despacho deben 

estar pre numeradas y establecer un control sobre la secuencia de las mismas. 

 

3. Respecto a facturación: 
Deben estar separadas las funciones del empleado encargado del área de 

facturación con las actividades que realiza el empleado responsable del área de 

despacho. Se debe verificar que el precio, cantidad y producto de las facturas 

coincidan con la nota de despacho y comprobar que todas las notas de despacho 

de mercadería estén facturadas.  

 

Asimismo las facturas y las notas de crédito deben estar pre numeradas llevando 

un control adecuado de su existencia y uso. Cuando se emitan notas de crédito 

por concepto de devolución, deben estar respaldadas por un informe de 

recepción de mercadería devuelta y aprobadas por el empleado responsable.  

 

4. En cuanto a créditos y cobranzas: 
El área de créditos debe ser independiente del área de bodega y facturación. 

Debe existir un empleado responsable para dar de baja en libros las cuentas que 

resulten incobrables y conceder descuentos. 
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2.10 COSO  

2.10.1 Antecedentes 
El Committee of Sponsoring Organizations (COSO por sus siglas en inglés) fue 

fundado en 1985 patrocinada por la Treadway Commission (National 

Commission on Fraudulent Financial Reporting) con el fin de desarrollar criterios 

comunes para evaluar el control interno que permitiera mejorar la calidad de la 

información financiera.  

 

Siendo en 1992 que emitió su informe Control Interno – Marco Integrado (Internal 

Control – Integrated Framework, ICIF) conocido también como Informe COSO o 

COSO I, el cual se formó para mejorar la calidad de los reportes financieros 

mediante los controles internos y administración efectiva. Los componentes a 

evaluar son el ambiente de control, evaluación de riesgos, actividades de control, 

información y comunicación y por último el monitoreo. 

 

Luego de una serie de desastres financieros, originados por fraudes y manejos 

administrativos no apropiados, que afectaron a importantes compañías a finales 

de 2001 en 2002 se aprueba en Estados Unidos de América la Ley Sarbanes-

Oxley (SOX), el propósito fundamental de esta Ley es restaurar la confianza de 

los inversionistas a través de asegurar que las empresas presentan estados 

financieros correctos y con la exactitud requerida para que los mercados de 

valores operen apropiadamente. 

 

En septiembre 2004 la comisión publicó el Marco Integral de Riesgos (Enterprise 

Risk Management – Integrated Framework, ERM-IF, por sus siglas en inglés) 

conocido también como COSO ERM o COSO II que no es más que un marco 

más extenso para desarrollar la evaluación de control interno y mejorar la gestión 

de riesgos en las empresas.  
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Dicho informe no sustituye el marco del Informe COSO I sino incorpora dentro del 

marco la gestión riesgos a fin que las empresas puedan decidir su uso. Consta 

de ocho componentes siendo estos el ambiente interno, establecimiento de 

objetivos, identificación de eventos, evaluación de riesgos, respuesta al riesgo, 

actividades de control, información y comunicación y finalmente supervisión o 

monitoreo. 

 

Posteriormente en 2006 el comité emite el informe Control Interno Sobre los 

Reportes Financieros – Guía para Pequeñas y Medianas Entidades (Internal 

Control over Financial Reporting – Guidance for Smaller Public Companies), 

denominado por algunos como COSO III, el objetivo de este informe es el de 

asegurar la fiabilidad de la información financiera de dichas empresas. Los 

componentes evaluados son el ambiente de control, evaluación de riesgos, 

actividades de control, información y comunicación y monitoreo. 

 

2.10.2 Elementos del COSO-ERM  
La metodología COSO-ERM se constituyó para identificar, evaluar y gestionar los 

riesgos empresariales con seguridad razonable en tres principales categorías: 

efectividad y eficiencia operacional, confiabilidad de la información financiera y 

cumplimiento de políticas, leyes y normas.  

 

Cabe destacar que la gestión de riesgos empresariales no establece que el 

proceso sea en serie, es decir, cada componente afecta sólo al siguiente, sino es 

un proceso reiterado y en varias direcciones en donde cualquier componente 

puede influir en otro. Entre sus componentes están el ambiente interno, 

establecimiento de objetivos, identificación de eventos, evaluación de riesgos, 

respuesta al riesgo, actividades de control, información y comunicación y 

finalmente supervisión o monitoreo. 
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2.10.2.1 Ambiente interno 
Incluye las actitudes, cuidado y acciones de la administración respecto del 

control interno y su importancia en la entidad. El ambiente interno considera los 

siguientes componentes: 

 

 “Comunicación y ejecución de la integridad y valores éticos.  

 Compromiso hacia la competencia.  

 Participación de los encargados del gobierno corporativo.  

 Filosofía y estilo operativo de la administración.  

 Estructura organizacional.  

 Asignación de autoridad y responsabilidad.  

 Políticas y prácticas de recursos humano”. (9:369)  

 

2.10.2.2 Establecimiento de Objetivos 
Cada entidad establece sus objetivos, políticas y estrategias relacionadas entre 

sí con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas corporativas y garantizar 

el desarrollo de la misma.  

 

La gestión de riesgos empresariales está orientada a alcanzar los objetivos de la 

entidad los cuales se pueden clasificar en cuatro categorías: 

 Estrategia: Para dar apoyo a la misión de la entidad. 

 Operaciones: Para que el recurso sea utilizado eficaz y eficientemente. 

 Información: Para que la información suministrada sea fiable y oportuna. 

 Cumplimiento: Brindan seguridad de cumplimiento de leyes y normas. 

 

Los objetivos relacionados con la información y el cumplimiento de leyes y 

normas se encuentran dentro de los controles de la entidad y facilitan la 

seguridad razonable.  
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Mientras que los objetivos estratégicos y operativos están sujetos a sucesos 

externos que en ocasiones la administración no tiene control y es en su papel de 

supervisión en donde puede obtener información oportuna del avance de la 

entidad. 

2.10.2.3 Identificación de eventos 
Los eventos pueden tener un impacto negativo o positivo por lo que al definir los 

objetivos se deben establecer los eventos permitidos, los cuales se pueden dar 

por acontecimientos internos o externos. 

 

Los riesgos se pueden originar debido a acontecimientos como: 

 Restructuración: Personal nuevo que no concibe el control interno, la 

reducción de personal y cambios en segregación de funciones. 

 Crecimiento: Si el crecimiento es de forma rápida puede darse el riesgo de 

una falla en los controles. Y la expansión o adquisición de operaciones 

extranjeras  

 Tecnología: Cambios en los sistemas de información y la incorporación de 

nueva tecnología en los procesos de producción.  

 Operativo: Por cambios que se puedan dar por presiones competitivas, 

como precio, calidad, entre otros. Incorporarse en transacciones donde se 

tiene poca o nula experiencia y la adquisición de operaciones extranjeras  

 Principios contables: Cambios en la preparación de los estados financieros 

respecto a los nuevos principios de contabilidad. 

 

Una vez identificados, el análisis de los riesgos incluirá: 

1. Estimación de su importancia / consecuencia. 

2. Evaluación de la probabilidad / frecuencia. 

3. Una definición del modo en que habrán de manejarse. 
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2.10.2.4 Evaluación de riesgos 
Los riesgos se deben analizar desde una doble perspectiva, es decir, 

probabilidad e impacto para determinar cómo deben ser gestionados y se 

evalúan con un doble enfoque: riesgo inherente y riesgo residual. 

 

El riesgo inherente es al que se enfrenta una entidad ante la ausencia de 

acciones de la dirección para modificar su probabilidad o impacto.  

 

El riesgo residual es el que permanece después que la dirección ha desarrollado 

sus respuestas a los riesgos. 

 

Existe el riesgo de control que no es más que los sistemas de control interno que 

están implementados en la empresa, dichos controles deben estar en constante 

revisión, verificación y ajustes.  

 

Cuando los niveles de riesgos de control son bajos es porque se están 

generando o implementando excelentes procedimientos para el buen desarrollo 

de los procesos de la entidad. 

 

También existe el riesgo de detección que está directamente relacionado con los 

procedimientos de auditoría, es decir, que un proceso de auditoría que tenga 

problemas de detección no permitirá que la información sea analizada de forma 

apropiada por lo que es responsabilidad del auditor llevar a cabo los 

procedimientos adecuados para contribuir a la detección de riesgos inherentes y 

de control a que está expuesta la información de la entidad.  
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Además se debe tener en cuenta la gestión de riesgo que “es un enfoque 

estructurado para manejar la incertidumbre relativa a una amenaza, a través de 

una secuencia de actividades humanas que incluyen evaluación de riesgo, 

estrategias de desarrollo para manejarlo y mitigación del riesgo utilizando 

recursos gerenciales.” (17:1)  

 

Entre los tipos de riesgos considerados por los participantes de los mercados 

financieros están: 

 

 Riesgo de mercado: Son las incertidumbres sobre las acciones y las 

deudas.   

 Riesgo de cambio: La volatilidad del mercado de divisas. 

 Riesgo de tipo de interés: La volatilidad de los tipos de interés. 

 Riesgo de crédito: Se da cuando una de las partes de un contrato 

financiero no cumple sus obligaciones. 

 Riesgo de liquidez o de financiación: Se da cuando el activo con el que 

dispone una de las partes de un contrato financiero no le permiten cumplir 

con su obligación. 

 Riesgo operativo: Considera la pérdida por fallos de procesos, por el 

personal y los acontecimientos internos y externos. 

 Riesgo estratégico: Es el impacto que puede darse por decisiones 

adversas al negocio o falta de capacidad de respuesta a los cambios en la 

industria donde se desarrolla. 

 Riesgo de reputación: “Es toda acción, evento o situación que podría 

impactar negativa o positivamente en la reputación de una organización.” 

(15:1) 

 

 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Riesgo_de_mercado&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Riesgo_de_cambio
https://es.wikipedia.org/wiki/Divisa
https://es.wikipedia.org/wiki/Riesgo_de_tipo_de_inter%C3%A9s
https://es.wikipedia.org/wiki/Inter%C3%A9s
https://es.wikipedia.org/wiki/Riesgo_de_cr%C3%A9dito
https://es.wikipedia.org/wiki/Riesgo_de_liquidez
https://es.wikipedia.org/wiki/Riesgo_operativo
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2.10.2.5 Respuesta al riesgo 
La repuesta al riesgo debe hacerse en relación a las necesidades de la empresa, 

los cuales pueden ser: 

 

 Evitarlo: Se interrumpen las actividades que provocan el riesgo. 

 Reducirlo: Se reduce la probabilidad que ocurra, el impacto o ambas. 

 Compartirlo: Se traslada o comparte el impacto o la probabilidad que 

ocurra. 

 Aceptarlo: No se efectúan acciones para la ocurrencia del riesgo. 
 

2.10.2.6 Actividades de control 
Son las políticas y procedimientos que se establecen para asegurar que las 

instrucciones de la administración se llevan a cabo. Las actividades de control 

específicas incluyen: 

 Revisiones de desempeño: Establecer “revisiones y análisis de 

desempeño real versus presupuestos, pronósticos y desempeño de 

periodo anterior” (9:372)  

 Procesamiento de información: Verificar la información que se ingresa 

para obtener los estados financieros, los controles para el acceso a 

programas y monitoreo del uso de software. 

 Controles físicos: Revisar los controles relacionados a la seguridad física 

de los activos para prevenir robos o malversación de los mismos y a la 

autorización para el acceso a programas y archivos físicos y/o de datos. 

 Segregación de funciones: Determinar que sea asignadas diferentes 

personas para autorizar, registrar y mantener la custodia de los activos. 
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2.10.2.7 Información y comunicación  
La información se identifica y comunica en forma y plazo adecuado para permitir 

que el personal pueda conocer sus responsabilidades, es decir, que debe ser 

eficaz y para todas las direcciones dentro de la empresa. “La comunicación e 

información incluye asuntos como: 

 

 El grado en que el personal entiende cómo se relacionan sus actividades 

en el sistema de información financiera con el trabajo de otros. 

 Los medios para reportar excepciones a un nivel más alto apropiado 

dentro de la empresa.  

 La comunicación puede adoptar la forma de manuales de políticas o 

manuales de información financiera.” (9:357)  

 

2.10.2.8 Supervisión o monitoreo 
Implica evaluar las actividades recurrentes de la empresa oportunamente para 

contar con acciones correctivas necesarias. “Las actividades de monitoreo de la 

administración pueden incluir:” (9:360)  

 

 Revisión de la administración: Comprobar que la información sea 

preparada oportunamente y el cumplimiento de las políticas de la entidad. 

 Evaluaciones de control: La utilización de auditores internos o bien de 

personal que desempeñe funciones similares para evaluar e informar 

sobre el funcionamiento del control interno considerando 

recomendaciones si fuera necesario. 

 Utilizar información de comunicaciones de partes externas: Considerar  

comentarios de entidades reguladoras que puedan mostrar problemas o 

necesidad de mejoras. 

 

 



 

 

CAPÍTULO III 
CUENTAS POR COBRAR 

3.1 Concepto de cuentas por cobrar 
Las cuentas por cobrar se consideran como “un activo financiero que representa 

un derecho contractual a recibir efectivo en el futuro, y de los correspondientes 

pasivos financieros que representan una obligación contractual de entregar 

efectivo en el futuro.” (25:4) 

 

De igual manera las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) indican que 

las cuentas por cobrar “representan derechos exigibles originados por ventas, 

servicios prestados, otorgamiento de préstamos, o cualquier otro concepto similar 

por lo que requieren que todos los saldos reflejados en los estados financieros 

cumplan con la información financiera requerida para este rubro, adicionalmente 

se presente por separado en el balance de situación financiera de la compañía 

por lo que se hace necesario que el saldo por cobrar que reflejan los ingresos 

para la empresa cuenten con revelaciones adecuadas a su realidad y sean de 

fácil identificación.” (11:14) 

 

3.2 Clasificación cuentas por cobrar 
Las cuentas por cobrar constituyen parte del activo de la empresa y se deben 

registrar todos los movimientos referidos en estas cuentas de una manera 

adecuada y sobre todo se debe controlar que la administración sea eficiente con 

el fin de alcanzar los objetivos financieros con la mayor productividad posible. 

  

“Las cuentas por cobrar pueden clasificarse de acuerdo al compromiso de pago 

respecto al tiempo y a su origen.” (25:1) 
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3.2.1 Cuentas por cobrar por su compromiso  
Considerando el compromiso de pago respecto al tiempo las cuentas por cobrar 

deben ser clasificadas a corto y a largo plazo. Se consideran como cuentas por 

cobrar a corto plazo, aquellas con vencimiento a un plazo no mayor de un año 

posterior a la fecha del balance.  

 

Las cuentas por cobrar a corto plazo deben presentarse en el Balance de 

Situación General como activo corriente. Las cuentas con vencimiento más de un 

año deben presentarse en el activo no corriente. Las cuentas a cargo de 

compañías subsidiarias, afiliadas y asociadas deben presentarse en el renglón 

por separado dentro del rubro de cuentas por cobrar, debido a sus características 

especiales en relación a su compromiso de pago.  

 

Si se considera que estas cuentas no son exigibles de inmediato y sus saldos 

más bien tienen el carácter de inversiones por parte de la empresa, deberán 

clasificarse en un capítulo especial del activo no corriente. 

 

3.2.2 Cuentas por cobrar por su origen 
Atendiendo a su origen las cuentas por cobrar pueden clasificarse en 

comerciales y no comerciales siendo las segundas las que están a cargo de 

otros deudores y proceden de otras fuentes diferentes a las ventas, es decir, 

anticipos a empleados y proveedores.  

 

Mientras que las cuentas por cobrar comerciales representan el derecho frente a 

los clientes, que surgen de la venta de bienes o servicios, siendo 

específicamente estas en donde se enfoca el presente trabajo. 
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3.3 Objetivo de las cuentas por cobrar 
El crédito es una forma de transacción comercial basada en la confianza que se 

le otorga a los clientes en fechas determinadas, se utilizan como un atractivo de 

mercadeo para promover las ventas y su objetivo debe ser el de contribuir a 

elevar las utilidades y el rendimiento de la inversión. 

 

Para ello es necesario comparar los costos y los riesgos de la política de crédito 

con las utilidades que se espera podrían generar. Así mismo la administración 

debe conocer los costos y beneficios del otorgamiento de créditos, para poder 

aplicar dos políticas de cuentas por cobrar muy comunes, que son:  

 

 Venta al crédito a “n” cantidad de días. Esta política concede al cliente “n” 

días como máximo para pagar sus obligaciones.  

 Descuento por pronto pago. Esta política concede un porcentaje de 

descuento sobre el monto total de la venta, al cliente que cancele sus 

obligaciones en un plazo menor de los días permitidos. 

 

3.4 Cuentas contables y clases de operaciones en el ciclo de cuentas por 
cobrar 

3.4.1 Cuentas contables 
a) Ventas  

b) Costo de ventas 

c) Ingresos de caja 

d) Descuento por pronto pago 

e) Cuentas por cobrar 

f) Devoluciones y rebajas sobre ventas. 
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3.4.2 Clases de operaciones 
En el ciclo de cuentas por cobrar y ventas implica las decisiones y procesos 

necesarios para transferir la propiedad de bienes y servicios a los clientes 

después que se ponen a disposición para su venta.  

 

A continuación operaciones que se relacionan con las cuentas por cobrar.  

1) Ventas: Pedidos por clientes, ordenes de despacho, conocimientos de 

embarque, facturas de ventas, documentos entregados para su cobro, notas 

de débito y crédito. 

 

2) Ingresos: Transferencias, cheques recibidos, listado de recibos de cobros y 

depósitos bancarios diarios. 

 

3.5 Análisis de las cuentas por cobrar a través de razones financieras 

3.5.1 Rotación de cuentas por cobrar 
Esta se refiere al número de veces que se han movido las cuentas o sea su 

recuperación en cuanto a la fecha de otorgamiento de crédito.  

 

Mide la eficiencia en el manejo del crédito, es decir, que si la política crediticia 

indica que la recuperación es a 60 días (dos meses plazo), el resultado sería 6 

veces, por lo que un resultado mayor a éste sería desfavorable para la empresa 

pues indica que no se está cumpliendo oportunamente con la recuperación del 

crédito. 

 

Rotación de Cuentas por Cobrar =  Ventas Netas (Créditos) 

Cuentas por Cobrar 
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3.5.2 Período de cobranza promedio 
El período de cobranza promedio o duración media de las cuentas por cobrar, 

resulta útil para evaluar el crédito y las políticas de cobro. Esta razón llamada 

también duración media de las cuentas por cobrar analiza el resultado de una 

eficiente aplicación del proceso administrativo en la concesión crediticia y una 

eficaz recuperación de las cuentas por cobrar, señala el plazo en días de la 

recaudación del crédito otorgado o sea el período durante el cual la empresa 

dejará de percibir ingresos. Mide la eficacia del crédito a clientes en días. 

 

Período medio de Cobranza =  360 días 

Rotación de Cuentas por Cobrar 

 

3.6 Reportes de análisis de cartera de clientes 

3.6.1 Reporte de antigüedad de saldos estratificados por fechas  
Es la integración o reporte auxiliar que sirve para la clasificación de las deudas o 

saldos por cliente, estratificados generalmente por rangos de fechas que van de 

0 a 30 días, 31 a 60 días, 61 a 90 días y de 91 días a más. Esta herramienta 

permite identificar aquellas cuentas que han caído en morosidad. 

 

3.6.2 Matriz de acción de cobranza 

Tanto el período promedio de cobranza como el análisis de antigüedad de las 

cuentas por cobrar se ven afectados por el patrón que siguen las ventas. Cuando 

las ventas se elevan, el período promedio de cobranza serán más cortos que si 

las ventas son uniformes. Cuando las ventas descienden con el tiempo, el 

período promedio de cobranza y el envejecimiento serán más largos que si las 

ventas son uniformes. 
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3.6.3 Cédula de cobros y su relación con el flujo de efectivo 
Los flujos de entradas de efectivo se derivan de transacciones como las ventas 

de contado, los cobros de cuentas y los documentos por cobrar, los intereses 

recibidos sobre las inversiones, las ventas de activos de capital y de las fuentes 

diversas de ingresos.  

 

Las ventas al crédito producen efectivo que se tendrá con el tiempo; por lo tanto 

el retardo entre el momento de la venta y la realización del ingreso de efectivo 

dependerán de la labor de cobranza que se practique.  

 

3.7 Documentos que respaldan las operaciones en las cuentas por 
cobrar comerciales 

Las cuentas por cobrar comerciales están integradas por los créditos a favor de 

una empresa que surgen por la venta de productos o servicios a sus clientes. 

Estas cuentas involucran los siguientes tipos de documentos: 

 

3.7.1 Factura pre-impresa  
Las facturas se utilizan como constancia tanto para la persona que vende como 

para la que compra de la operación comercial realizada ya que en esta se detalla 

lo que se ha comprado y por ende vendido, el precio unitario y total de los 

productos, entre otros datos tributarios de interés como los siguientes: 

 

 Datos personales del comprador y vendedor. 

 Dirección fiscal del comprador y vendedor.  

 Número de identificación tributaria (NIT) del comprador y vendedor. 

 Condiciones de venta. 

 El régimen tributario en el que se encuentra inscrito el vendedor. 
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Debe aclararse las condiciones de venta, es decir, si es al contado o al crédito, 

pagadero con cheque, en efectivo, con tarjera de crédito o débito. De La emisión 

de facturas el vendedor registrara la operación y se obliga al pago de impuestos 

por el valor facturado. 

 

3.7.2 Factura cambiaria 
El Código de Comercio de Guatemala, en su artículo No.591, señala que “La 

factura cambiaria es el título de crédito que en la compraventa de mercaderías el 

vendedor podrá librar y entregar o remitir al comprador y que incorpora  un 

derecho de crédito sobre la totalidad o la parte insoluta de la compraventa”. 

(2:591) 

 

Esta factura se emite por venta de bienes o servicios, así como puede incluir 

costo de flete y seguro, condiciones de venta, fecha de vencimiento del crédito y 

los datos tributarios señalados en la factura pre-impresa. 

 

3.7.3 Factura electrónica (Face) 
Dichas facturas cuentan con las mismas características y validez que la factura 

pre-impresa por tanto es una modalidad en la que no se emplea el papel como 

soporte para demostrar su legitimidad, sin embargo solo pueden ser 

proporcionadas por los Generadores de Facturas Electrónicas (GFACE) 

autorizados y habilitados por la Superintendencia de Administración Tributaria 

para ser emitidas por los contribuyentes calificados como contribuyentes 

especiales.  

 

http://deconceptos.com/ciencias-sociales/contado
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/credito
http://deconceptos.com/ciencias-juridicas/comerciante
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3.7.4 Documentos tributarios electrónicos (DTE) 
Son las facturas, notas de  crédito, notas de débito y otros documentos emitidos 

en forma electrónica en línea proporcionados por los Generadores de Facturas 

Electrónicas (GFACE). 

 

3.7.5 Nota de débito y nota de crédito pre-impresa 
La Ley del Impuesto al Valor Agregado de Guatemala en su artículo No.29 

establece que “Los contribuyentes afectos al impuesto de esta ley están 

obligados a emitir y entregar al adquiriente, y es obligación del adquiriente exigir 

y retirar, los siguiente documentos (…).” (5:39) 

 

1. Notas de débito, para aumentos del precio o recargos sobre operaciones 

ya facturadas. 

2. Notas de crédito, para devoluciones, anulaciones o descuentos sobre 

operaciones ya facturadas. 

 

De acuerdo al Decreto 20-2006 Disposiciones Legales para el Fortalecimiento de 

la Administración Tributaria en su artículo cuarenta tercer párrafo “las notas de 

débito o crédito, según corresponda, deberán registrarse en la contabilidad del 

vendedor de bienes o prestador de servicios, dentro del plazo de dos meses, 

contados a partir de la fecha en que fue emitida la factura que será modificada o 

cancelada por medio de los referidos documentos, en los cuales deberá 

consignarse el número y la fecha de la factura por la que se emitieron.” (3:28) 

 

Para proceder a la elaboración de la nota de crédito se deben suscitar las 

siguientes condiciones: 
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 Por devolución de mercadería, las que reingresan al inventario 

respaldadas por nota de devolución donde explica el motivo de la “no” 

aceptación del cliente. 

 Error al momento de facturar ya sea por precio o cantidad de producto. 

 Por no haber considerado en la facturación descuentos ofrecidos al 

cliente. 

 Por fecha de emisión o descripción de productos y/o servicios. 

 Por conceder al cliente rebajas por pronto pago. 

 

3.7.6 Recibo de caja 
Se utilizan para registrar contablemente todas las entradas de dinero a la 

empresa, ya sea en efectivo, cheque o transferencia bancaria, especialmente por 

motivo de pago de facturas por parte de los clientes. 

 

3.7.7 Cheques rechazados 
Los cheques son títulos de crédito mediante los cuales una persona ordena a su 

banco pagarle una cantidad de dinero a un tercero, constituyendo una de las 

formas de pago empleada comúnmente en todo tipo de negociaciones. 

 

3.8 Cuentas incobrables 

En la Ley de Actualización Tributaria Decreto 10-2012 artículo 21 indica que “las 

cuentas incobrables, siempre que se originen en operaciones del giro habitual del 

negocio y únicamente por operaciones con sus clientes, sin incluir créditos 

fiscales o préstamos a funcionarios y empleados o a terceros, y que no se 

encuentren garantizadas con prenda o hipoteca.” (4:4) 
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En la Norma Internacional de Información Financiera para la Pequeñas y 

Medianas Entidades explica “la Sección 11 no permite que una entidad 

reconozca pérdidas por deterioro o por deudas incobrables adicionales a 

aquellas que puedan atribuirse a activos financieros individualmente identificados 

o a grupos identificados de activos financieros con similares características de 

riesgo de crédito a partir de evidencia objetiva acerca de la existencia de 

deterioro de valor en esos activos.” (6:65) 

 

En caso que posteriormente se recupere total o parcialmente una cuenta 

incobrable que hubiera sido deducida de la renta bruta, su importe debe incluirse 

como ingreso gravado en el período de liquidación en que ocurra la 

recuperación. 

 

3.9 Departamento de créditos y cobros 
Este departamento forma parte del área financiera de la empresa, no obstante 

varía su dimensión y el alcance de las operaciones por la estructura organizativa 

de esta pero indistintamente de esto debe contar con un empleado responsable 

directo quien debe cumplir las funciones asignadas, tales como: 

 

a) Investigación crediticia de los clientes, previamente al otorgamiento de 

crédito. 

b) Custodia de los expedientes de clientes sujetos de crédito. 

c) Aplicación de los pagos de clientes en los controles auxiliares de crédito y 

de cheques rechazados. 

d) Emisión de notas de débito y de crédito por ajustes a los saldos por cobrar 

a clientes, así como su aplicación en el control auxiliar de crédito. 

e) Rebaja de cuentas incobrables de los controles auxiliares de crédito y de 

cheques rechazados. 
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f) Custodia de los documentos que soportan los saldos por cobrar a clientes 

(facturas, cheques rechazados, notas de débito, notas de crédito, 

garantías de los créditos, entre otros). 

g) Seguimiento a las fechas de vencimiento de los créditos y a los cheques 

rechazados que se reciben de los bancos a fin de programar y coordinar 

su recuperación. 

h) Preparación y presentación de reportes diarios, semanales, mensuales, 

entre otras relacionados al movimiento y morosidad de los créditos y 

cheques rechazados, así como con las acciones de recuperación de los 

saldos vencidos. 

 

3.10 Políticas de cuentas por cobrar 
Se entienden como políticas los criterios generales que tienen por objeto orientar 

las acciones que se llevarán a cabo para el cumplimiento de objetivos 

específicos.  

 

En el caso de la administración de cuentas por cobrar éstas políticas representan 

los lineamientos que darán la pauta para determinar si se puede otorgar crédito a 

un cliente, el monto que se le puede conceder y el plazo en el cual deba cancelar 

la deuda. Si éstas políticas son bien definidas se podrá cumplir con una 

administración de crédito eficiente.   

 

Es responsabilidad del empleado encargado de créditos y cobros velar por el 

cumplimiento de las políticas, así como solicitar la papelería mínima requerida 

para realizar el análisis crediticio, según el tipo de persona: 
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1. Persona Individual: 

a) Solicitud de crédito. 

b) Fotocopia de Documento Personal de Identificación (DPI). 

c) Constancia de ingreso firmada por el encargado del departamento de 

recursos humanos en caso de tener una relación laboral. 

d) Constancia de ingreso firmada por un contador (comerciante). 

e) Copia de patente de comercio (comerciante). 

f) Fotocopia del Registro Tributario Unificado (RTU) reciente. 

g) Fotocopia de los tres últimos estados de cuenta bancarios. 

h) Copia del recibo de luz, agua o teléfono. 

 

2. Persona Jurídica (empresa): 

a) Solicitud de crédito. 

b) Fotocopia de Documento Personal de Identificación (DPI) del representante 

legal 

c) Copia patente de comercio 

d) Copia patente de sociedad 

e) Fotocopia del acta de nombramiento del representante legal vigente y su 

inscripción en el Registro Mercantil 

f) Fotocopia del Registro Tributario Unificado (RTU) reciente. 

g) Punto de Acta del Consejo de Administración. Si el nombramiento del 

Representante Legal no fuere amplio para la contratación de la deuda. 

 

3.11 Procedimientos de cobros 
La recuperación de las cuentas por cobrar viene a constituir la fase final del 

proceso de ventas al crédito por lo que los procedimientos de cobro deben ser 

diseñados de tal manera que la recuperación de las cuentas se logre en el menor 

tiempo posible, es decir, dentro de los límites establecidos.  
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A continuación se establecen los procedimientos de cobro más utilizados: 

a) Cartas de recordatorio o de cobro  

b) Llamadas telefónicas  

c) Envío de cobrador  

d) Utilización de agencias de cobros  

e) Procedimiento judicial  

 

3.11.1 Cartas de recordatorio o de cobro  
La empresa envía una carta al cliente recordándole su obligación, sí la reacción 

de pago no es la esperada se procederá al envío de una segunda con el 

requerimiento de pago; si el atraso persiste, se enviara al cliente una tercera 

carta exigiendo extrajudicialmente el pago de la obligación, advirtiéndole del 

requerimiento judicial. 

 

3.11.2 Llamadas telefónicas  
Si las cartas no han tenido los efectos esperados, deberá recurrirse a las 

llamadas telefónicas, donde se determinará la causa del atraso de dicha cuenta.  

 

También puede recurrirse a envíos de estados de cuenta por fax, correo 

electrónico, entre otros. 

 

3.11.3 Envío de cobrador  
Cuando el caso así lo amerite el encargado de cobros deberá efectuar una visita 

personal para poder llegar a un acuerdo y determinar la razón por la cual el 

cliente no ha efectuado sus respectivos pagos. 
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3.11.4 Utilización de agencias de cobros  
Se recurre a esta instancia cuando se determina que la cuenta es de dudosa 

recuperación.  

 

Las desventajas de esta opción es que los honorarios son demasiado altos; en el 

medio la empresa regularmente recibe menos del 60% del saldo de dicha cuenta. 

 

3.11.5 Procedimiento judicial  
Es el paso más estricto en el procedimiento de cobro, en muchos casos es un 

recurso eficiente por la drasticidad de su acción, pero conlleva desventajas tales 

como los gastos por honorarios e inversión de tiempo por parte del personal en 

arreglos y seguimiento a los procesos. 

  

Este procedimiento se utiliza con las cuentas en las cuales se han agotado todos 

los procedimientos indicados con anterioridad. 

 

No obstante en Guatemala según el numeral dos del artículo 1514 del Código 

Civil Decreto Ley número 106 se menciona que cualquier procedimiento de cobro 

por mercadería entregada prescribe luego de dos años de poder exigir el pago, 

es decir, desde la fecha de vencimiento de la factura. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO IV 
NORMAS Y GUÍAS QUE REGULAN LA ACTUACIÓN DEL CONTADOR 

PÚBLICO Y AUDITOR PARA UNA AUDITORÍA DE CUENTAS POR 
COBRAR 

4.1 Normas Internacionales de Auditoría (NIA)  
Son consideradas de aplicación en la auditoría de los estados financieros pero 

con la adaptación necesaria pueden ser empleadas de acuerdo a las condiciones 

de la auditoría a realizar. Se describen brevemente las Normas Internacionales 

de Auditoría relacionadas con la ejecución de una auditoría de cuentas por 

cobrar. 

 

4.1.1 NIA 210 Acuerdo de los términos de los trabajos de auditoría 
“El auditor deberá acordar los términos del trabajo de auditoría con la 

administración o los encargados del gobierno corporativo, según sea apropiado.” 

(9:134)  

El auditor debe remitir una carta compromiso, para ayudar a evitar malos 

entendidos respecto del trabajo, preferiblemente antes del inicio del mismo. La 

carta compromiso documenta y confirma la aceptación del nombramiento por 

parte del auditor.  

  

4.1.2 NIA 300 Planificación de una auditoría de estados financieros 
Al establecer la estrategia general de la auditoría y desarrollar dicha planificación 

ayuda a organizar, administrar y asignar debidamente el trabajo de auditoría 

seleccionando a los integrantes del equipo de trabajo con niveles adecuados de 

capacidades y competencias para que identifiquen y resuelvan los problemas 

potenciales en forma oportuna. 
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4.1.3 NIA 315 Identificación y evaluación de los riesgos de error material 
mediante el entendimiento de la empresa y su entorno 

“El auditor deberá obtener un entendimiento del control interno relevante a la 

auditoría. El auditor deberá evaluar el diseño de esos controles y determinar si se 

han implementado, mediante la aplicación de procedimientos, así como al 

realizar los cuestionamientos al personal de la empresa.” (9:324)  

 

Para adquirir el entendimiento de la empresa se deberá realizar preguntas con la 

administración y personal de la empresa que puedan brindar información para 

identificar los riesgos de error material, debido a fraude o error. Así como realizar 

procedimientos analíticos, de inspección y de observación. 

 

4.1.4 NIA 320 Importancia relativa en la planificación y realización de una 
auditoría 

“La información es de importancia relativa si su omisión o representación errónea 

pudiera influir en las decisiones económicas de los usuarios tomadas con base 

en los estados financieros.” (9:378) 

 

La materialidad o importancia es “la cantidad o cantidades que fija el auditor por 

debajo del nivel o niveles de importancia relativa para clases particulares de 

transacciones, saldos de cuenta o revelaciones”. (9:380) Se debe considerar 

desde la planeación de la auditoría y determina la naturaleza, oportunidad y 

alcance de los procedimientos de esta.  

 

Otro aspecto importante será el juicio profesional del auditor, ya que será 

siempre la base para la determinación de la importancia relativa (materialidad), 

por lo que éste deberá en su etapa de planificación estar consciente de las 

necesidades que tendrán los usuarios de la información financiera sobre la cual 

va a opinar. 
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4.1.5 NIA 505 Confirmaciones externas 
Esta norma presenta el uso del auditor de procedimientos de confirmación  La 

confirmación externa es “La evidencia de auditoría que se obtiene como una 

respuesta directa escrita de un tercero (la parte confirmante) al auditor, en papel, 

o en un medio electrónico u otro medio.” (9:493)  

 

Cuando se utilizan las confirmaciones externas como procedimiento de auditoría 

se debe determinar la información que se va a enviar en las solicitudes y la 

confiabilidad de las mismas. Si el auditor tiene dudas sobre la confiabilidad de la 

respuesta deberá desempeñar otros procedimientos de auditoría para obtener 

evidencia de auditoría relevante y confiable. 

 

4.1.6 NIA 540 Auditoría de estimaciones contables 
Esta norma muestra las responsabilidades del auditor, requisitos y lineamientos 

sobre el grado de certeza de las estimaciones contables incluidas en los estados 

financieros.  

 

Para obtener la razonabilidad de las estimaciones contables incluyendo las 

revelaciones relacionadas en los estados financieros será más difícil de lograr la 

evidencia apropiada y suficiente de auditoría en una estimación contable que 

otras cuentas de los estados financieros ya que la estimación contable es “Una 

aproximación de un monto monetario a falta de un medio preciso de medición.” 

(9:549) 

 

4.1.7 NIA 560 Hechos posteriores al cierre 
Los hechos posteriores son “Eventos que ocurren entre la fecha de los estados 

financieros y la fecha del dictamen del auditor, y sucesos que llegan a ser del 

conocimiento del auditor después de la fecha del dictamen.” (9:634) 
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Es responsabilidad de la administración informar al auditor de los hechos que 

puedan afectar los estados financieros, mientras que el auditor debe alcanzar 

suficiente evidencia apropiada de auditoría sobre si dichos hechos requieren 

ajuste en los estados financieros. 

 

“El auditor deberá realizar procedimientos de auditoría diseñados para obtener 

suficiente evidencia apropiada de que se ha identificado todos los sucesos 

ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la fecha del dictamen del 

auditor que requieran ajuste de, o revelación en, los estados financieros. Sin 

embargo, no se espera que el auditor realice procedimientos adicionales de 

auditoría en los asuntos donde los procedimientos previamente aplicados 

proporcionaron conclusiones satisfactorias.” (9:634-635) 

 

4.1.8 NIA 570 Empresa en funcionamiento 
La administración de la empresa prepara los estados financieros bajo el supuesto 

de empresa en funcionamiento mientras que la responsabilidad del auditor es 

considerar si hay incertidumbre sobre la capacidad de la empresa para continuar 

en funcionamiento y que necesita ser revelado en los estados financieros. 

 

“El auditor tiene la responsabilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada sobre la idoneidad de la utilización por parte de la dirección de la 

hipótesis de empresa en funcionamiento para la preparación y presentación de 

los estados financieros, así como determinar si existe alguna incertidumbre 

material con respecto a la capacidad de la entidad para continuar como empresa 

en funcionamiento.” (10:677) 
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4.1.9 NIA 805 Auditorías de estados financieros únicos y elementos, 
cuentas o partidas específicas de un estado financiero. 

“El objetivo del auditor, al aplicar las NIA en una auditoría de un estado financiero 

o de un elemento, cuenta o partida específica de un estado financiero, es de 

atender adecuadamente las consideraciones especiales que son importantes 

para: 

a) La aceptación del trabajo,  

b) La planeamiento y la ejecución del trabajo y  

c) La formación de una opinión y el dictamen del estado financiero único o 

del elemento, cuenta o partida específica de un estado financiero.”  

(9:901-902). 

 

4.2 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) 

4.2.1 NIC 1 Presentación de estados financieros 
Esta norma establece las bases para la presentación de los estados financieros 

de propósito general, para asegurar que los mismos sean comparables, tanto 

con los estados financieros de la misma empresa correspondientes a periodos 

anteriores, como con los de otras empresas.  

 

“El objetivo de los estados financieros es suministrar información acerca de la 

situación financiera, del rendimiento financiero y de los flujos de efectivo, que sea 

útil a una amplia variedad de usuarios a la hora de tomar sus decisiones 

económicas. Los estados financieros también muestran los resultados de la 

gestión realizada por los administradores con los recursos que les han sido 

confiados.” (11:3)  
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4.2.2 NIC 8 Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y 
errores 

La norma trata de realzar la relevancia y fiabilidad de los estados financieros de 

una empresa, así como la comparación con los estados financieros emitidos por 

ésta en periodos anteriores y con los elaborados por otras empresas. 

 

“La empresa revelará la naturaleza e importe de cualquier cambio en una 

estimación contable que haya producido efectos en el periodo corriente, o que se 

espere vaya a producirlos en periodos futuros, exceptuándose de lo anterior la 

revelación de información del efecto sobre periodos futuros, en el caso de que 

fuera impracticable estimar ese efecto.” (11:17)  

 

4.2.3 NIC 18 Ingresos de actividades ordinarias 
Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes deben 

ser reconocidos y registrados en los estados financieros. 

Los ingresos son definidos “como incrementos en los beneficios económicos, 

producidos a lo largo del periodo contable, en forma de entradas o incrementos 

de valor de los activos o bien como disminuciones de los pasivos, que dan como 

resultado aumentos del patrimonio y no están relacionados con las aportaciones 

de los propietarios de la entidad.” (11:1) 

 

4.2.4 NIC 32 Instrumentos financieros: presentación 
En esta norma se establecen los principios para presentar los instrumentos 

financieros como pasivos o patrimonio y para compensar activos y pasivos 

financieros.  

Los activos financieros representan un derecho contractual a recibir efectivo en el 

futuro, entre ellos se puede mencionar las cuentas por cobrar de origen 

comercial, pagarés y préstamos por cobrar.  
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Los pasivos financieros representan una obligación contractual de entregar 

efectivo en el futuro como lo son las cuentas por pagar de origen comercial, 

pagarés y obligaciones por pagar. 

 

4.2.5 NIC 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y medición 
El objetivo de esta norma es el establecimiento de principios para el 

reconocimiento y la medición de los activos financieros y pasivos financieros, así 

como de algunos contratos de compra o venta de partidas no financieras.  

Se reconocerá un activo o un pasivo financiero en su estado de situación 

financiera cuando se convierta en parte obligada, según las cláusulas 

contractuales del instrumento en cuestión.  

 

4.3 Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades 

Estas normas están planteadas para aplicarse a los estados financieros con 

propósito de información general y otra información financiera de aquellas 

entidades con ánimo de lucro que no tienen obligación pública de rendir cuentas. 

 

4.3.1 Sección 1 Pequeñas y medianas entidades 
Las pequeñas y medianas entidades son entidades que no tienen la obligación 

de rendir cuentas y publican estados financieros con propósito de información 

general para usuarios que no tienen relación con la administración de la misma.  

 

4.3.2 Sección 10 Políticas contables, estimaciones y errores 
“Una entidad seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera uniforme 

para transacciones, otros sucesos y condiciones que sean similares, a menos 

que esta NIIF requiera o permita específicamente establecer categorías de 

partidas para las cuales podría ser apropiado aplicar diferentes políticas.” (5:4)  
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Las políticas contables de una entidad son los principios, acuerdos y reglas para 

procedimientos específicos adoptados por esta para preparar y presentar 

estados financieros. 

 

4.3.3 Sección 11 Instrumentos financieros básicos 
La Sección 11 se aplica a los instrumentos financieros básicos y es relevante 

para todas las entidades.   

 

“Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero de 

una entidad y a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio de otra. 

Son ejemplos de instrumentos financieros que normalmente cumplen dichas 

condiciones: 

a) Efectivo. 

b) Depósitos a la vista y depósitos a plazo fijo cuando la empresa es el 

depositante, por ejemplo, cuentas bancarias. 

c) Obligaciones negociables y facturas comerciales mantenidas. 

d) Cuentas, pagarés y préstamos por cobrar y por pagar. 

e) Bonos e instrumentos de deuda similares. 

f) Inversiones en acciones preferentes no convertibles y en acciones 

preferentes y ordinarias sin opción de venta. 

g) Compromisos de recibir un préstamo si el compromiso no se puede 

liquidar por el importe neto en efectivo.” (6:18)  

 

4.4 Código de Ética  
Este código posee reglas para guiar la conducta ética de los profesionales en 

auditoría.  

Se espera que los auditores apliquen y cumplan los siguientes principios:  
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1. Integridad: Debe desempeñar su trabajo con honestidad, diligencia y 

responsabilidad.  

 

2. Objetividad: Realizar la evaluación y formar su juicio sin dejarse influenciar 

por sus propios intereses o por los de otras personas.  

 

3. Confidencialidad: Respetar el valor y propiedad de la información que 

recibe, no divulgar información sin la debida autorización a menos que 

exista una obligación profesional para hacerlo.  

 

4. Competencia: Aplicar el conocimiento, aptitudes y experiencia necesarios 

al desempeñar los servicios. 

 

5. Comportamiento profesional: Desempeñar las disposiciones legales 

aplicables y evitar que su desempeño desacredite la profesión. 

 

4.5 Guías de Auditoría Interna  
Fueron creadas por la comisión de Auditoría Interna del Instituto Guatemalteco 

de Contadores Públicos y Auditores con la finalidad de orientar al auditor interno 

para realizar su trabajo.  

 

Las Guías de Auditoría Interna no son de carácter obligatorio sino que son 

lineamientos que puede utilizar el auditor que se desempeña en auditoria interna. 

Están establecidas de la siguiente manera: 

Guía 1. Conceptos Básicos de la Auditoría Interna. 

Guía 2. Guías para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna. 

Guía 3. Metodología de la auditoría interna. 

Guía 4. Funciones de compras. 

Guía 5. Inventarios. 



 

45 

 

Guía 6. Ventas y otros ingresos. 

Guía 7. Créditos y cuentas por cobrar. 

Guía 8. Tesorería. 

Guía 9. Cuentas por pagar. 

Guía 10. Nóminas y planillas. 

Guía 11. Propiedad, planta y equipo. 

Guía 12. Depreciaciones. 

Guía 13. Préstamos bancarios. 

Guía 14. Administración del departamento de auditoría interna.  

Guía 15. Informe de auditoría interna. 

 

Para efectos de esta investigación solo se hará mención de la guía siete que es 

aplicable al tema:  

 

4.5.1 Guía 7. Créditos y cuentas por cobrar  
El propósito de esta guía es proporcionar las directrices básicas para realizar el 

trabajo de auditoría interna de los créditos y cuentas por cobrar. 

 

Para presentar las deficiencias en el informe el auditor debe analizar las políticas 

y procedimientos relacionados con el otorgamiento de créditos aplicados por la 

entidad, conocer la organización de la entidad, conocer los puestos claves, 

revisar la naturaleza e integración de las cuentas por cobrar. “El informe debe 

contener una breve descripción del trabajo desarrollado, la identificación de las 

debilidades encontradas, así como las deficiencias en los procedimientos de 

control; las justificaciones y comentarios del personal involucrado y concluyendo 

con las recomendaciones.” (8:8) 

 



 

46 

 

4.6  Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría 
Interna  

El Instituto de Auditores Internos de Estados Unidos (IIA por sus siglas en inglés) 

ha publicado las Normas Internacionales para el Ejercicio Profesional de la 

Auditoría Interna donde se encuentran los principios básicos del ejercicio de 

auditoría interna, las bases para practicar y medir el desempeño de auditoría 

interna. Las Normas para el ejercicio Profesional de la Auditoría Interna están 

constituidas por: 

a) Normas sobre Atributos  

b) Normas sobre Desempeño 

c) Normas de Implantación.  

 

“Las Normas sobre Atributos y sobre Desempeño se aplican a todos los servicios 

de auditoría interna en general, mientras que las Normas de Implantación se 

aplican a determinados tipos de trabajos.” (7:2) 

4.6.1 Normas sobre atributos (1100) 
Se refieren a las características de las entidades y las personas que desarrollan 

actividades de auditoría interna.  Las normas sobre atributos son: 

1000 Propósito, autoridad y responsabilidad 

1100 Independencia y objetividad 

1200 Pericia y debido cuidado profesional 

1300  Programa de aseguramiento de calidad y mejora. 

4.6.1.1 Propósito, autoridad y responsabilidad (1000) 
Debe existir un reglamento de auditoría interna donde se indica la 

responsabilidad, el propósito y autoridad del departamento de auditoria, dicho 

reglamento debe ser aprobado por el Consejo de Administración y la Gerencia 

General. 
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4.6.1.2 Independencia y objetividad (1100) 
El departamento de auditoría debe contar con independencia dentro de la 

organización para que pueda realizar las actividades de auditoría y cumplir con 

las responsabilidades.  Asimismo el personal que integra el departamento debe 

ser imparcial y evitar cualquier conflicto de interés personal.  

Cuando la independencia u objetividad es interrumpida se debe dar a conocer los 

detalles de tal impedimento al Consejo de Administración.  

 

4.6.1.3 Pericia y debido cuidado profesional (1200) 
El personal que integra el equipo de auditoría interna debe contar con los 

conocimientos y las aptitudes necesarias para cumplir su trabajo. Así como 

deben capacitarse continuamente para perfeccionar sus conocimientos. 

 

4.6.1.4 Programa de aseguramiento de calidad y mejora (1300) 
El auditor encargado de la auditoría interna debe desarrollar y mantener  

evaluaciones periódicas tanto internas como externas.  

 

Las evaluaciones internas deben ser continuas o al menos anualmente y las 

evaluaciones externas deben realizarse una vez cada cinco años por un equipo 

que no sea parte de la organización, los resultados de dichas evaluaciones se 

notifican al finalizar las mismas. 

 

Cuando exista incumplimiento que afecta el alcance de la actividad de auditoría 

interna, el auditor encargo del departamento de auditoría interna puede 

manifestar el incumplimiento y su impacto ante la Gerencia y el Consejo de 

Administración. 
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4.6.2 Normas sobre desempeño (2000)  
Las Normas sobre Desempeño proporcionan criterios para evaluar las 

actividades de auditoría interna. Las Normas sobre desempeño son: 

 

2000 Administración de la actividad de auditoría interna 

2100 Naturaleza del trabajo 

2200 Planificación del trabajo 

2300 Desempeño del trabajo 

2400 Comunicación de resultados 

2500  Supervisión del progreso 

2600  Aceptación de los riesgos por la dirección 

 

4.6.2.1 Administración de la actividad de auditoría interna (2000) 
El auditor encargado de la auditoría interna debe asegurarse que las actividades 

de auditoría sean apropiadas, suficientes y que añaden valor a la organización. 

 

Al planificar el auditor encargado debe realizar esta en base a las metas de la 

organización, así mismo debe notificar los planes y requerimientos de recursos 

para la actividad de auditoría interna a la Gerencia y al Consejo de 

Administración para su aprobación.  

 

4.6.2.2 Naturaleza del trabajo (2100) 
Se debe evaluar y hacer las recomendaciones apropiadas para mejorar los 

procesos establecidos por la administración, la gestión de riesgos y el control 

mediante la apreciación  de la eficacia y eficiencia de los mismos.  

Los procesos de gestión de riesgos son vigilados mediante actividades de 

administración continuas, evaluaciones por separado o ambas. 
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4.6.2.3 Planificación del trabajo (2200)  
Al planificar el trabajo se debe considerar el alcance, los objetivos, el tiempo, la 

asignación de recursos y las oportunidades de introducir mejoras significativas en 

los procesos de gestión de riesgos y control de la actividad evaluada. 

 

El programa de trabajo debe ser aprobado con anterioridad a su ejecución y 

cualquier ajuste ha de ser aprobado oportunamente. 

 

4.6.2.4 Desempeño del trabajo (2300) 
Se debe identificar la información relevante y útil para analizar y asegurar el logro 

de los objetivos del trabajo. Asimismo se debe contar con documentación que 

respalde las conclusiones y los resultados del trabajo. 

 

4.6.2.5 Comunicación de resultados (2400) 
En el informe de los trabajos se debe incluir los objetivos y alcance de estos, las 

conclusiones y recomendaciones pertinentes y los planes de acción. 

 

Los resultados de los trabajos se deben difundir a las partes apropiadas y 

pueden indicar que son realizados de conformidad con las Normas 

Internacionales para el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna sólo si los 

resultados del programa de aseguramiento y mejora de la calidad respaldan 

dicha afirmación.  

 

4.6.2.6 Supervisión del progreso (2500) 
El auditor encargado de la auditoría interna debe supervisar y dar seguimiento a 

las acciones establecidas del resultado del trabajo de auditoría. 
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4.6.2.7 Aceptación de los riesgos por la dirección (2600) 
Cuando el auditor encargado de auditoría interna debe informar al Consejo de 

Administración para su resolución, cuando la Gerencia ha aceptado un nivel de 

riesgo residual que pueda ser inaceptable para la organización.  

 

4.6.3 Normas de implantación 
Se encuentran incluidas dentro de las Normas sobre Atributos y sobre 

Desempeño ya que amplían la aplicación de estas últimas en las actividades de 

aseguramiento y consultoría realizadas por el auditor interno. 

 

4.6.3.1 Servicios de aseguramiento  
En los servicios de aseguramiento existen tres partes: quien es dueño del 

proceso, quien realiza la evaluación y quien utiliza la evaluación. En el servicio 

de aseguramiento el auditor interno evalúa objetivamente las evidencias para 

poder proporcionar una opinión o conclusión independiente respecto al proceso, 

sistema u otro asunto. 

 

4.6.3.2 Servicios de Consultoría  
“La naturaleza y el alcance del trabajo de consultoría están sujetos al acuerdo 

efectuado con el cliente.” (7:2)  

 

Los servicios de consultoría son consejos que da el auditor interno al cliente que 

lo solicita, es decir, que solo intervienen dos partes en el trabajo no obstante el 

auditor interno debe mantener la objetividad y no asumir responsabilidades de 

gestión. 

 



 

 

CAPÍTULO V 
AUDITORÍA INTERNA AL ÁREA DE CUENTAS POR COBRAR DE UNA 

EMPRESA QUE SE DEDICA A LA FABRICACIÓN DE ENVASES 
PLÁSTICOS PARA LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA Y COSMÉTICA 

(CASO PRÁCTICO) 

5.1 Antecedentes 
La empresa “El Tambito, S.A.” (Nombre ficticio) se dedica a la fabricación de 

envases plásticos para la industria farmacéutica y cosmética y tiene como visión 

ser una empresa vanguardista utilizando nuevas y mejores tecnologías para la 

producción de envases plásticos ofreciendo a los clientes un servicio oportuno y 

las soluciones idóneas de acuerdo a sus requerimientos. 

 

En el desarrollo del caso práctico se presentará un análisis y evaluación de los 

controles y riesgos que se tiene en el área de cuentas por cobrar identificando 

cada uno de los componentes del marco COSO-ERM. Para efectuar dicho 

examen se incluirá las tres fases básicas que comprende una auditoría: 

 

1. El contacto con las áreas de la empresa involucradas, preparación de la 

planificación y supervisión de la auditoría. 

2. Ejecución del trabajo de auditoría. 

3. Presentación del informe de auditoría. 
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A 
Carta de autorización del Consejo de Administración 

 

 

Guatemala, 26 de julio de 2013. 

 

Señores:  

Consejo de Administración de  

Tambito, S.A. 

 

Estimados señores: 

De acuerdo a las necesidades de la empresa y para contrarrestar la posibilidad 

de fugas de los activos más importantes, hemos decidido desarrollar una 

auditoría interna al área de cuentas por cobrar para el período terminado al 31 de 

diciembre del 2012. 

 

Para lo cual solicitamos su autorización y  la colaboración del personal a su 

cargo para que puedan proporcionarnos la información necesaria para verificar si 

es preciso realizar mejoras al control interno. 

 

Sin otro particular,  

 

 
Pedro Humitos 

Auditoría Interna 
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Autorización examinada  
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Van  
Vienen  
Balance General BG 

Estado de Resultado ER 

Confirmado personalmente  
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Reclasificación R 

Ajuste A 

Confirmado  

CM 
Hecho: PN  
Fecha: 19/08/2013 
Rev.: LR  
Fecha: 19/08/2013 
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Descripción: 
Se evaluará el control interno existente en el área de cuentas por cobrar de la 

empresa “Tambito, S.A.” utilizando la metodología de COSO-ERM con el objeto 

de establecer riesgos que podrían impactar en las operaciones de esta área.  

Los criterios del trabajo son las siguientes: 

 
1. Objetivos  
Evaluar el ambiente interno y los objetivos existentes en el área de cuentas por 

cobrar. 

Identificar y evaluar los eventos internos y externos que afecten el área de 

cuentas por cobrar. 

Evaluar las respuestas a los riesgos respecto a las operaciones relacionadas con 

el área de cuentas por cobrar. 

Determinar la efectividad de las actividades de control, comunicación y 

supervisión relacionadas con el área de cuentas por cobrar. 

Determinar la fiabilidad de la información financiera. 

 

2. Alcance 
Se evaluarán los ocho componentes de la metodología COSO-ERM existentes 

en el área de créditos y cobros por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2012.  

 

 

“El Tambito, S.A.” 

Programa de trabajo de auditoría interna 

al área de cuentas por cobrar 

Al 31 de diciembre 2012 

P 1/3 
Hecho: PN  
Fecha: 19/08/2013 
Rev.: LR  
Fecha: 19/08/2013 
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3. Recursos:  
3.1 Humanos 

1 Analista de Auditoría para el trabajo de campo y preparar el informe. 

1 Jefe de Auditoría para supervisar, revisar, discutir y difundir el informe. 

 

3.2 Tiempo 
Trabajo de campo: del 19 de agosto al 02 de septiembre de 2013, es decir,  se 

utilizarán 11 días hábiles. 

Preparación del informe: del 03 al 09 de septiembre de 2013, 6 días hábiles. 

Revisión del informe: del 10 al 13 de septiembre de 2013, 4 días hábiles. 

Discusión del informe: del 16 y 17 de septiembre de 2013, 2 día hábiles. 

Preparación del informe final: del 18 y 19 de septiembre de 2013, 2 día hábiles. 

Difusión del informe: 20 de septiembre de 2013, 1 día. 

 

4. métodos y Técnicas 
4.1 Métodos de evaluación 
Se utilizarán las narrativas y los cuestionarios. Así como la observación y 

confirmación. 
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Hecho: PN  
Fecha: 19/08/2013 
Rev.: LR  
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4.2 Técnicas:  
Inspección, observación, confirmación, investigación, confrontación, revisión 

documental, pruebas sustantivas y de cumplimiento. 

 

5. Informe 

Antes de presentar el informe al Consejo de Administración, éste se discutirá con 

el Gerente General y supervisores afectados para conocer los planes de acción a 

establecer. Dicho informe incluirá las conclusiones y recomendaciones de 

auditoría, así como los planes de acción.  
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No. 

 
Actividades 

 
Ref. 

 
Fecha 

Hecho 
por 

1.  Revisar cobros posteriores y 

facturas de los clientes locales. 

C-4 1/7  

20/08/2013 

 

PN 

2.  Revisar cobros posteriores y 

facturas de los clientes del 

exterior. 

 
C-5 1/3 

 

20/08/2013 

 

PN 

3.  Evaluar la integración de cuentas 

por cobrar locales. 

 
C-4 1/7 

 

21/08/2013 

 

PN 

4.  Evaluar la integración de cuentas 

por cobrar del exterior. 

 
C-5 1/3 

 

22/08/2013 

 

PN 

5.  Análisis de las cuentas por cobrar 

locales a través de razones 

financieras. 

 
C-6 

 

23/08/2013 

 

PN 

6.  Análisis de las cuentas por cobrar 

del exterior a través de razones 

financieras. 

 
C-7 

 

23/08/2013 

 

PN 

7.  Evaluar el ambiente interno de la 

empresa enfocado al área de 

créditos y cobros. 

 
C-8 

 

26/08/2013 

 

PN 

 

 

 

 

“El Tambito, S.A.” 

Guías de auditoría interna 

al área de cuentas por cobrar 

Al 31 de diciembre 2012 

G 1/2 
Hecho: PN  
Fecha: 19/08/2013 
Rev.: LR  
Fecha: 20/08/2013 
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 “El Tambito, S.A.” 

Guías de auditoría interna 

al área de cuentas por cobrar 

Al 31 de diciembre 2012 

No. Actividades Ref. Fecha Hecho 
por 

8.  Evaluar los objetivos establecidos 

en la empresa. 

 
C-9 

 

28/08/2013 

 

PN 

9.  Evaluar los eventos internos y 

externos que afectan el área de 

créditos y cobros. 

 
C-10 

 

28/08/2013 

 

PN 

10.  Evaluar los riesgos del área de 

créditos y cobros. 

 
C-10 

 

28/08/2013 

 

PN 

11.  Evaluar la respuesta a los riesgos 

del área de créditos y cobros. 

 
C-10 

 

28/08/2013 

 

PN 

12.  Evaluar las actividades de control 

del área de créditos y cobros. 
 

C-11 
 

29/08/2013 

 

PN 

13.  Verificar el tipo de información y 

manera que es trasladada la 

misma.  

 
C-12 

 

30/08/2013 

 

PN 

14.  Verificar el cumplimiento de las 

acciones emprendidas por la 

Gerencia General en el área de 

créditos y cobros. 

 

C-13 

 

02/09/2013 

 

PN 

15.  Presentación del informe final al 

Consejo de Administración.  

 
C-14 

 

19/09/2013 

 

PN 

G 2/2 
Hecho: PN  
Fecha: 19/08/2013 
Rev.: LR  
Fecha: 20/08/2013 
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 “El Tambito, S.A.” 

Estado de Situación Financiera 

Al 31 de diciembre 2012  

(Cifras expresadas en quetzales) 

E 1/4 
Hecho: PN  
Fecha: 19/08/2013 
Rev.: LR  
Fecha: 20/08/2013 
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“El Tambito, S.A.” 

Estado de Resultados Comparativo 

Al 31 de diciembre 2012  

(Cifras expresadas en quetzales) 

E 2/4 
Hecho: PN  
Fecha: 19/08/2013 
Rev.: LR  
Fecha: 20/08/2013 
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“El Tambito, S.A.” 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 

Al 31 de diciembre 2012  

(Cifras expresadas en quetzales) 

E 3/4 
Hecho: PN  
Fecha: 19/08/2013 
Rev.: LR  
Fecha: 20/08/2013 
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“El Tambito, S.A.” 

Estado de Flujos de Efectivo 

Al 31 de diciembre 2012  

(Cifras expresadas en quetzales) 

E 4/4 
Hecho: PN  
Fecha: 19/08/2013 
Rev.: LR  
Fecha: 20/08/2013 
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Al 31 de diciembre 2012  

(Cifras expresadas en quetzales) 

BG 
Hecho: PN  
Fecha: 20/08/2013 
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Conclusión: De acuerdo a la evaluación de las técnicas y procedimientos de 

auditoria y en atención a las circunstancias el saldo que se presenta en esta 

sumaría al 31 de diciembre de 2012 es razonable. 
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Está pendiente de ser facturado Q49, 800.00 al cliente tres y los Q94, 145.00 del 

cliente cinco corresponde a empresas relacionadas y los Q4, 500.00 del cliente 

seis fueron pagados con un cheque que fue rechazado y que no se podrá cobrar. 
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Se encuentran Q30, 000.00 como saldo negativo del cliente tres el cual es por un 

anticipo. 

 

 

 

 

 

 

 

“El Tambito, S.A.” 

Analítica de cuentas por cobrar exterior 

Al 31 de diciembre 2012 

(Cifras expresadas en quetzales) 

C-3 
Hecho: PN  
Fecha: 22/08/2013 
Rev.: LR  
Fecha: 11/09/2013 
 



 

71 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Del total la cartera de clientes locales el 43% vencerá en enero de 2013 por valor 

de Q2, 195,329.08 y el 57% pertenece a la suma de los valores vencidos 

registrados por Q2, 742,920.74+Q90, 430.48+Q51, 924.91 = Q2, 885,276.14. 
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Del total de clientes del exterior el valor vencido corresponde al 73%, es decir, la 

suma de Q2, 412,751.30+Q285, 941.49+273,184.96= Q2, 971,877.75, mientras 

que los Q1, 125,989.15 que corresponden el 27% del total de la cartera de 

clientes del exterior que se vencerán en enero de 2013. 
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Se considera que la empresa Tambito, S.A. convierte a efectivo sus cuentas por 

cobrar locales en 5.55 meses, es decir, que la recuperación de la cartera de 

crédito se da dos veces al año, sin embargo se otorgan mensualmente créditos, 

por lo que se va recuperando conforme el vencimiento del plazo del crédito. 
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Las cuentas por cobrar del exterior se recuperan en 2.70 meses, es decir, cuatro 

veces el año, no obstante se recibe constantes solicitudes de productos y se 

recupera lo que se entregó al crédito conforme el vencimiento del plazo del 

crédito. 
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Se determinaron los siguientes aspectos del ambiente interno: 

 
1) Comunicación y ejecución de la integridad y valores éticos: 
Las políticas y procedimientos han sido previamente analizados y autorizados 

por el Gerente General, el Asistente del Gerente General y la Contadora General 

siendo los dos últimos los encargados de comunicar a todo el personal los 

procedimientos establecidos así mismo le dan seguimiento a los procesos.  

 

Las instrucciones se realizan por medio de memorándums o correos electrónicos 

sin embargo no se han desarrollado manuales de los procedimientos de la 

empresa. (Punto de Informe No.1)  
 

En el departamento de cuentas por cobrar existe poca rotación tomando en 

cuenta que la persona que es contratada en esta área labora desde hace 8 años. 

 
2) Compromiso hacia la competencia: 
La persona encargada del área de cobros es contratada si cuenta con dos años 

de experiencia en puestos similares, octavo semestre en la carrera de Contador 

Público y Auditor o Administrador de empresas, buenas relaciones 

interpersonales, colaboradora y acostumbrada a tomar decisiones. 

 

Debe informarse sobre los proceso de producción para cumplir con los objetivos 

y metas definidas, ya que del despacho depende la emisión de facturas y por 

ende la recuperación de la inversión.  

“El Tambito, S.A.” 

Evaluación de ambiente interno 

al 31 de diciembre de 2012 

Cédula narrativa 
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3) Participación de los encargados del gobierno corporativo:  
Tanto el Gerente General como el Asistente de Gerente General motivan a todo 

el personal para lograr los objetivos de la empresa. Así mismo el Asistente de 

Gerente General supervisa las actividades que se realizan en el área de cuentas 

por cobrar contando con la colaboración de la persona encargada de dicha área.   

 

4) Filosofía y estilo operativo de la administración:  
La persona encargada de las cuentas por cobrar coordina todas las actividades 

del cobrador, realiza una proyección del cobro del mes, evita las cuentas 

incobrables, llama a clientes para recordatorio y confirmación de pago, requiere 

constancia de la entrega física de las facturas para posteriormente realizar el 

cobro. 

 

Mientras que la persona encargada de facturación emite las facturas en el 

momento de la entrega de la mercadería, vela porque los clientes reciban a 

tiempo sus facturas físicas entregándole al mensajero las mismas el mismo día 

de emitidas o al día siguiente.  

 

5) Estructura organizacional:  
El departamento de créditos y cobros está comprendido por la persona 

encargada de cobros que también se desempeña en el departamento de 

contabilidad como asistente y por el mensajero/cobrador como se puede 

observar en el organigrama que se presenta a continuación. 
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Copia proporcionada por contabilidad. 

    (Punto de Informe No.2) 
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6) Asignación de autoridad y responsabilidad: 
El Gerente General es quien autoriza los precios de los productos y es 

responsable de autorizar los créditos, es apoyado por su asistente en el área 

administrativa para analizar dichos créditos sin considerar un proceso establecido 

para ser aplicado a todos los clientes.  

 

Asímismo la persona de facturación entrega producto al crédito sin contar con la 

autorización del Gerente General ya que por el tiempo de estar laborando (15 

años) sabe a que clientes le puede dar esa opción. (Punto de Informe No.3)  
 

 

7) Políticas y prácticas de recursos humanos: 
El departamento de recursos humanos no cuenta con políticas con el fin de 

generar un ambiente de armonía entre los empleados, es decir, no se realizan 

actividades de motivación para unir al grupo, capacitaciones constantes, 

incentivos al personal destacado, incrementos de salario anuales, evaluaciones 

de desempeño tanto a los jefes como a los colaboradores de estos, 

bonificaciones económicas, entre otros.  (Punto de Informe No.4) 
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Los objetivos están establecidos de acuerdo a la misión y visión de la empresa 

estos son:  

1. Estratégicos:  

Proveer productos que generen valor a sus clientes y operar según lo 

presupuestado. 

 

2. Operativos:  

La utilización de instalaciones y recursos adecuadamente y promover la 

eficiencia operativa segregando las diferentes funciones operativas. 

 

3. Información:  

Garantizar que la información financiera sea oportuna y confiable y que los 

estados financieros presenta la situación real de la empresa.  

 

4. Cumplimiento 

Cumplir con todos los procesos establecidos y con las obligaciones legales que 

le correspondan según las leyes de Guatemala. 

 

Análisis: Los objetivos están orientados a cumplir las metas de la empresa 

utilizando eficaz y eficientemente los recursos, la información financiera es fiable 

y oportuna. Cumple con las leyes y normas competentes. 
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Para presentar cualitativamente los niveles de riesgo inherente y riesgo residual 

se considera: 

 

 
 

Los niveles de riesgo inherente y riesgo residual se establecieron así: 

Nivel Riesgo Inherente = (Nivel de Probabilidad + Nivel de Impacto) / 2 

Nivel Riesgo Residual = Nivel de Riesgo Inherente / Nivel de Respuesta al 

Riesgo 

 

El valor situado en la columna de nivel corresponde al margen según la 

probabilidad, impacto y tolerancia, es decir, que si es muy improbable su nivel es 

uno, mientras que sí seguro que suceda el valor que le corresponde es cinco. En 

el caso que la probabilidad sea moderada se considera con el valor de tres. 

 

 

 

 

“El Tambito, S.A.” 

Identificación y evaluación de riesgos  

al 31 de diciembre de 2012 

Matriz de riesgos 

Nivel Probabilidad Impacto Respuesta Tolerancia 

1 Muy improbable Insignificante Sin control No Aplica 

2 Improbable Leve Control mínimo Mínima 

3 Moderada Moderado Control moderado Moderada 

4 Probable Grave Control aceptable Alta 

5 Seguro Crítico Control máximo Alta 
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Descripción del control 

Eventos Internos 

 

Supervisión 
deficiente 
por parte de 
la persona 
encargada     

 

 

3 

 

 

4 

 

 

3.5 

1 Sin control 3.5  

 

3 

2 Cumplir con procedimientos 
estrablecidos por el departamento de 
contabilidad. 

 

1.75 

3 Cumplir con supervisión asignada por 
el Gerente General. 

1.17 

4 Implantar procedimientos por escrito. 0.88 

5 Cumplir con las funciones y 
supervisión asignadas por Auditoría 
Interna. 

 

0.70 

 

Negligencia 
de cobro 
por parte 
del 
mensajero-
cobrador. 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

3.5 

1 Sin control 3  

 

3 

2 Considerar la implementación de 
Código de Ética y Conducta. 

1.75 

3 Cumplir las funciones de control 
asignadas por el Gerente General 

1.17 

4 Cumplir con las funciones de control 
asignadas por la Auditoría Interna. 

0.88 

5 Cumplir con las funciones asignadas 
por la persona encargada del área de 
cobros. 

 
0.70 
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Descripción del control 

Eventos Internos 

 
Cumplimiento 
de las 
actividades 
organizadas 
por el Gerente 
General      

 
 

2 

 
 
4 
 

 
 
3 

1 Sin control 3  
 
 
 
 
3 

2 Evaluar los cambios para gestionar 
los mismos.  

1.50 

3 Establecer políticas para las 
actividades establecidas. 

1 

4 Tener política para el cumplimiento 
del personal en las actividades 
establecidas. 

0.75 

5 Cumplir con las actividades 
asignadas por el Gerente General. 

 
0.60 

 
Pérdida de 
información 
por fallos 
graves en los 
equipos de 
computación.     

 
 

1 

 
 
5 

 
 
3 

1 Sin control 3  
 
 
2 

2 Evaluar los cambios para gestionar 
los mismos.  

 
1.50 

3 Establecer políticas para establecer 
las actividades. 

1 

4 Tener política para el cumplimiento 
de las actividades establecidas. 

0.75 

5 Cumplir con las actividades 
asignadas por el Gerente General. 

 
0.60 
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1. La supervisión deficiente de la persona encargada de créditos y cobros: 

La probabilidad que se da es moderada, por lo que se consideró el nivel tres  

siendo el impacto estimando el nivel cuatro por lo que es grave, lo cual da como 

nivel de riesgo inherente de tres punto cinco y la tolerancia se razona en nivel 

tres. 

 

2. Negligencia de cobro por parte del mensajero-cobrado: 
La probabilidad que se da es moderada, por lo que se consideró el nivel tres  

siendo el impacto estimando el nivel cuatro por lo que es grave, lo cual da como 

nivel de riesgo inherente de tres punto cinco y la tolerancia se razona en nivel 

tres. 

 

3. Cumplimiento de las actividades organizadas por el Gerente General: 
La probabilidad que se da es improbable, por lo que se consideró el nivel dos 

siendo el impacto estimando el nivel cuatro por lo que es grave, lo cual da como 

nivel de riesgo inherente de tres y la tolerancia se razona en nivel tres. 

 
4. Pérdida de información por fallos graves en los equipos de computación.     

La probabilidad que se da es muy improbable, por lo que se consideró el nivel 

uno siendo el impacto estimando el nivel cinco por lo que es crítico, lo cual da 

como nivel de riesgo inherente de tres y la tolerancia se razona en nivel dos. 
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No. Operaciones principales Si No Observaciones 

Autorizaciones 

1.  ¿Existe un adecuado procedimiento 
de autorización de créditos? 

  

x 

Los créditos son 
autorizados por el 
Gerente General. 

2.  ¿Para obtener información de los 
clientes de crédito en el sistema 
informatico se debe contar con 
autorización? 

 

 

x 

 

Si se tiene acceso al 
sistema se puede 
obtener la información. 

3.  ¿Para cambiar los maestros de límite 
de crédito en el sistema informatico 
se tiene autorización?   

  

x 

El acceso tambien lo 
tiene la misma persona 
que factura. 

4.  ¿Las notas de débito y crédito por 
ajustes en valor o devolución están 
debidamente autorizadas? 

 

x 

 Son autorizadas por la 
Contadora General y la 
Gerente Administrativa. 

Revisión de desempeño 

5.  ¿Se envía un estado de cuenta cada 
mes a los clientes? 

 

 

x  

6.  ¿Se da seguimiento a los créditos 
que sobrepasan los 30 días de 
morosidad?  

 

 

x 

 

Existen clientes con 
saldos pendientes de 
recuperar del año 2009. 

7.  ¿Se da seguimiento a los cheques 
rechazados pendientes de 
recuperación? 

 

 

x 

 

Existen cheques 
pendientes de recuperar 
del año 2009.  

8.  ¿Se anulan facturas sin contar con 
nota de crédito? 

 

 

x  

9.  ¿Se emiten notas de crédito a 
facturas con más de dos meses de 
antigüedad? 

 

 

x  

“El Tambito, S.A.” 

Evaluación actividades de control  
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No. Operaciones principales Si No Observaciones 

Revisión de desempeño 

10.  ¿El mensajero porta las contraseñas 
para el respectivo cobro? 

x   

11.  ¿Las facturas rechazadas son 
devueltas a la persona encargada de 
facturación? 

x   

12.  ¿Se ejerce algún control sobre los 
documentos que devuelven el 
cobrador al departamento de 
facturación? 

 x  

13.  ¿El mensajero maneja valores en 

efectivo? 

 

 x Los pagos en su 
mayoria son cheques a 
nombre de la empresa 
con el sello de “no 
negociable”. 

14.  ¿La persona encargada del área de 
cobros maneja valores en efectivo? 
 

x  No existe caja, para que 
los clientes al contado 
puedan realizar los 
pagos. 

15.  ¿Los recibos de caja se emiten 
identificando si el pago es en efectivo 
o con cheque? 

x  Es confirmado por la 

encargada de cobros. 

16.  ¿Se emite un recibo de caja por cada 
pago que realiza el cliente? 

x   

17.  ¿Los recibos de caja que se emiten 
mencionan el número de facturas que 
se cancelan? 

x  Es confirmado por la 
persona encargada de 
cobros 

18.  ¿Se emiten los recibos a nombre del 
cliente registrado en las facturas? 

x  Es confirmado por la 
persona encargada de 
cobros 

El Tambito, S.A.” 
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No. Operaciones principales Si No Observaciones 

Procesamiento de información 

19.  ¿Se ingresa al sistema informatico  
los datos del cliente?   

x  
 

Solo los datos 
necesarios para realizar 
la facturación. 

20.  ¿Se encuentra ingresado los datos 
actualizados de los clientes? 

 
 

x Existen cambios de 
dirección que no se 
registraron. 

21.  ¿El sistema informatico permite 
registrar las facturas sin importar el 
correlativo? 

 
x 

 Al final del mes se 
verifica el correlativo en 
el sistema. 

22.  ¿El sistema informatico permite 
facturar con fechas fuera de la fecha 
actual? 

 
x 

 Al final del mes se 
verifica el correlativo en 
el sistema. 

23.  ¿El registro de los recibos de caja 
estan respaldados con el efectivo o 
cheques entregados por el cliente? 

x  Es confirmado por la 
encargada de cobros 

24.  ¿El sistema informatico permite 
registrar los recibos de caja sin 
importar el correlativo? 

x  Al final del mes se 
verifica el correlativo en 
el sistema. 

25.  ¿El sistema informatico incluye todas 
las operaciones de facturación? 

x  Se registra al crédito 
todas las ventas para 
luego cancelar con 
recibo. 

26.  ¿Se puede rebajar saldos de clientes 
con otros documentos que no sea el 
recibo de caja? 

 
x 

 Carta de autorización 
del Gerente General y la 
Contadora General. 

27.  ¿El sistema informatico permite 
registrar las notas de crédito y débito 
sin importar el correlativo? 

 
x 

 Al final del mes se 
verifica el correlativo en 
el sistema. 
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No. Operaciones principales Si No Observaciones 

Procesamiento de información 

28.  ¿El sistema informatico incluye todas 
las operaciones de cobro? 

x  Los anticipos  de 
clientes son registrados 
como positivo para el 
cliente. 

29.  ¿Se concilia el archivo de las cuentas 
por cobrar que se genera en el 
sistema con el libro mayor general 
cada mes? 

 
x 

  

30.  ¿El archivo de cuentas por cobrar 
puede ser manipulado y modificado 
dentro del sistema informatico? 

  
x 

 

Controles físicos 

31.  ¿Los expedientes de clientes al 
crédito contienen todos los requisitos 
con los que se deben contar? 

 
 

 
x 

Existen clientes que no 
cuenta con la papelería 
completa. 

32.  ¿El acceso para los archivos fisicos 
de clientes de crédito estan con 
acceso restringido? 

  
x 

Se encuentran en una 
gabeta que no cuenta 
con llave para su 
resguardo. 

33.  ¿Se realizan arqueos periódicos de 
los documentos que respaldan los 
saldos por cobrar? 

 
 

x  

34.  ¿Se tiene evidencia escrita de los 
documentos para cobro entregados 
al mensajero? 

  
x 

Se entrega sin 
comprobante de 
recibido. 

35.  ¿Se tiene control de los talonarios de 
recibos de caja en uso? 

x  Es revisado por la 
persona encargada de 
cobros. 

36.  ¿Se verifica el uso del correlativo de 
los recibos de caja utilizados por el 
mensajero? 

x   
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No. Operaciones principales Si No Observaciones 

Controles físicos 

37.  ¿Se conserva un archivo de recibos 
de caja emitidos? 

x   

38.  ¿Se cuenta con un archivo de las 
notas de débito y crédito se utilizan 
en orden correlativo? 

x   

39.  ¿Los cheques que no pueden ser 
cobrados son devueltos por el 
mensajero a la persona encargada 
del cobros? 

x   

40.  ¿Las notas de crédito por 
devoluciones de producto están 
debidamente respaldadas? 

 
x 

 Es enviada una nota de 
devolución por el 
cliente. 

41.  ¿Las facturas, notas de débito, notas 
de crédito y recibos de caja en blanco 
se encuentran resguardadas de 
manera segura?  

 
 

 
x 

Se encuentran en un 
archivador que no 
posee llave. 

42.  ¿Se tiene control de la existencia de 
facturas, notas de crédito y débito en 
blanco? 

 
x 

 Es revisado por la 
persona encargada de 
cobros y facturación. 

Segregación de funciones 

43.  ¿La persona que realiza el cobro 
realiza los depositos y el registro 
contable del mismo? 

 
x 

 
 

El cobrador emite recibo 
y realiza deposito. La 
encargada de cobros 
registra la operación. 

44.  ¿El registro contable de los recibos 
es revisado por quien ingresa los 
mismos? 

x 
 

 Tambien son revisados 
por la Contadora 
General. 

45.  ¿Existe una revisión de los registros 
de los depositados independiente de 
la realizada por la persona encargada 
de cobros? 

 
x 

 Se realiza 
mensualmente 
conciliacion bancaria 
por la Contadora 
General. 

“El Tambito, S.A.” 

Evaluación actividades de control  

al 31 de diciembre de 2012 

Cuestionario 

C-11 5/8 
Hecho: PN  
Fecha: 29/08/2013 
Rev.: LR  
Fecha: 13/09/2013 
 



 

97 

 

 
 
 
 
 

 
A fin de verificar los controles en el área de Cobros, se realizaron las siguientes 

pruebas: 

 Comparación de recibos de caja 
Se cotejó el valor de los recibos de caja emitidos por el cobrador, con los valores 

recibidos en el banco. Para esta revisión, se solicitaron los talonarios de recibos 

utilizados y un reporte de recibos registrados en el sistema bancario, al cual tiene 

acceso la Contadora General.   

 

Se confirmó que lo pagado por los clientes fue depositado por el mensajero, en 

su totalidad. Se tomó una muestra de recibos donde se verifico que  estos 

cuentan con la identificación si el pago es en efectivo o con cheque y son 

respaldados por los mismos, además que se menciona el número de facturas 

que se cancelan.   

 

 Revision de los pagos aplicados en el sistema 
Los cobros de créditos efectuados por el mensajero fueron entregados a la 

persona encargada del área de créditos por lo que fueron solicitados para su 

revisión contra los saldos por cobrar registrados en el sistema contable.  

 

Como resultado de la revisión, se comprobó que los recibos fueron ingresados 

en su totalidad y en el caso de los clientes contado fueron rebajados del auxiliar 

dos días después de su cobro.  
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Cuando el cheque es rechazado se registra la operación que es autorizada por el 

banco, es decir, las notas de débito por cheque rechazado no son registradas.  
(Punto de Informe No.5) 
 
 Revisión de los estados de cuenta 
Considerando las condiciones anteriores, se revisó el estado de cuenta de los 

clientes, por el período de enero a diciembre de 2012, para determinar si los 

valores de estos se muestran en el libro mayor general observando que dicho 

reporte y libro poseen los mismos valores pues incluyen todas las operaciones 

de facturación y cobro.  

 

Se registran en la cuenta de los clientes con saldo negativo (positivo para el 

cliente) los anticipos entregados por este, como en el caso del cliente local 

identificado como cliente tres por Q49,800.00, pago realizado el 15 de mayo del 

2012 por Q118,046.08 y que le fue facturado Q68,246.08 quedando un saldo 

pendiente de facturar de Q49,800.00.  

 

En el caso del cliente del exterior cliente tres realizo un anticipo registrado por 

Q30,000.00 el 02 de octubre del 2012. (Punto de Informe No.6) 
 

En el caso del cliente cinco se encuentra en la cartera de clientes locales por 

Q94,145.00 desde el año 2009, dicho cliente es considerada como parte del 

grupo de empresas. (Punto de Informe No.7) 
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También se encuentra registrado los valores del cliente local identificado como 

seis por Q4,500.00 el cual representan la deuda de este desde el año 2009 el 

cual en su momento fue cancelado con el cheque 3040 el mismo fue rechazado y 

se encuentra en el archivo con su nombre para ser utilizados de iniciar una 

demanda judicial, sin embargo no se cuenta con la nueva ubicación de la 

empresa. (Punto de Informe No.8) 
 

 Verificación de la papelería para la autorización de créditos 
Se efectuó una revisión de la autorización de créditos verificando los archivos de 

los clientes y se detectó que existe desactualización de la información así como 

se confirmó que se efectuó autorización del crédito sin contar con la papelería 

mínima y la firma de autorizado por el Gerente General. 

También se observó la poca seguridad para los archivos físicos pues se 

encuentran en una gaveta que no cuenta con llave. (Punto de Informe No.9) 
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1) Relación de actividades 

El Gerente General expresa a todos los colaboradores la importancia y 

relevancia de una gestión eficaz. El área de créditos y cobros y los colaboradores 

de las áreas de facturación, bodega, reparto y contabilidad mantienen 

comunicación por medio de conversaciones verbales y correo electrónico por 

cualquier eventualidad que afecte el cobro proyectado. 

Todos los colaboradores saben de la responsabilidad que tienen al ingresar 

información al sistema informático.  

2) Medios para reportar 

En las reuniones periódicas el Gerente General exige al Asistente de Gerente 

General y la Contadora General que se mantenga una clara disposición de 

escucha a los problemas reportados por cualquier colaborador y que éstos se 

gestionen eficazmente. 
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3) Formas para comunicación 

Canales de comunicación internos: Las instrucciones se comunica a todos los 

niveles de la empresa a través de correos electrónicos, memorandos, carteleras 

de información, reuniones gerenciales, grupos de trabajo. Sin embargo no existe 

un manual de procedimiento en las diferentes áreas que dé respuesta en el 

momento de la renuncia o fallecimiento de los colaboradores, lo cual puede 

conllevar a que en el futuro no se reporte información que sea importante para la 

empresa. (Punto de Informe No.1) 

Canales de comunicación externos: Las personas encargadas de cada área 

de la empresa tienen comunicación con los clientes, proveedores, fiscalizadores 

y otros entes a través de comunicación verbal y escrita. 
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La administración realiza evaluaciones continuas y periódicas a la calidad del 

desempeño con el fin de determinar que controles se están operando de acuerdo 

con lo planeado y que controles pueden modificarse o crearse según las 

necesidades. Para lo cual se ponen en práctica las siguientes actividades de 

monitoreo: 

 Se realizan reuniones semanales con los encargados de las diferentes áreas 

para revisar resultados y variaciones de los ingresos. 
 La persona encargada de cobros revisa los estados de cuenta de clientes, 

para determinar que fueron ingresados correctamente los valores cobrados y 

lo facturado. 
 La Contadora General realiza revisiones semanales de los depósitos para 

verificar el registro sea correcto, emite reportes de antigüedad de saldos para 

compararlos contra las integraciones contables, así como también determinar 

variaciones en ingresos que se den como consecuencia de una falta de 

facturación de determinados clientes. 
 Se realizan cortes de formas mensualmente, revisándolos tanto físicamente 

como en el sistema informático. 
 Existe una persona encargada para realizar los cierres mensuales de 

facturación y cobros, evitando la emisión de documentos no autorizados en 

fechas establecidas. 
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Informe de auditoría 
 

 

 

Guatemala 19 de septiembre de 2013. 

 

Al Consejo de Administración de 

Tambito, S. A 
 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión del control interno y operaciones 

contables en el área de cuentas por cobrar de la empresa Tambito, S.A. por el 

período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.  

 

La evaluación se realizó de conformidad con las Normas Internacionales para el 

Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna y se evaluó los componentes del 

COSO-ERM en el área de créditos y cobros. 

 

La auditoría fue realizada por Paola Nolasco analista de auditoría y comprendió 

entrevistas con personal administrativo y de operación en las áreas relacionadas 

con el área auditada. Se evaluó documentos seleccionados, archivos, reportes, 

sistemas, procedimientos que calificamos apropiados. Se discutieron los 

resultados y recomendaciones con la administración de la empresa y el Gerente 

General. 

 

Los hallazgos, resultados y recomendaciones importantes que se incluyen en las 

páginas siguientes de este informe, según nuestro criterio, traerán mejora al 

sistema de control interno y salvaguarda de los activos de la empresa. 
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No existiendo eventos subsecuentes que describir es importante mencionar que 

el informe de auditoría está destinado exclusivamente para la empresa Tambito, 

S.A. y no deberá ser distribuido a terceros. 

 

 

 

 
Lic. Pedro Humitos 

Encargado de auditoría interna 
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Deficiencias de control interno 

  

1) Ausencia de manuales de procedimiento 
Los procedimientos o cambios en estos se realizan por medio de memorándums 

o correos electrónicos por medio del jefe inmediato.  
 

Criterio: Los manuales permiten que los cambios de personal en puestos claves 

no sean perceptivos dentro de las actividades de la empresa. 

 

Causa: La empresa cuenta con personal que por el tiempo laborado traslada los 

cambios o implementación de los procesos. 

   

Efecto: El actuar sin contar con manuales de procedimiento puede provocar que 

los procesos no estén diseñados para salvaguardar de manera segura los 

activos de la empresa. 

 

Recomendación: Realizar manuales de procedimientos y revisar los mismos 

anualmente para determinar si es necesario realizar mejoras a estos. 

 

Planes de acción: Se entregara a los encargados de las diferentes áreas un 

manual donde se describirán las actividades que les corresponde. 

Se revisaran los manuales anualmente para determinar si es necesario realizar 

mejoras al mismo. 

 

 

 

 

 

 



 

106 

 

C-14 4/10 

2) Estructura Organizacional 
El organigrama de la empresa muestra que no existe departamento de auditoría 

interna y la auditoría externa es considerada por debajo de la Gerencia General y 

al mismo nivel que el Asistente de Gerente General. 

 

Criterio: La auditoría externa es realizada por un profesional independiente que 

debe informar al Consejo de Administración. Mientras que el departamento de 

auditoría interna puede evaluar los procesos de la empresa para apoyar al  

Gerente General. 

 

Causa: El Gerente General es el socio mayoritario de la empresa por lo que no 

ha considerado crear el departamento de auditoría interna y la auditoría externa 

la supone como parte de la empresa. 

 

Efecto: La ausencia del departamento de auditoría interna puede provocar que 

los procesos no sean modificados o implementados para salvaguardar los 

activos de la empresa. 

 

Recomendación: La auditoría externa debe considerarse independiente de la 

empresa y es necesario crear el departamento de auditoría interna para que 

pueda evaluar todos los procesos de la empresa para fortalecer el control 

interno. 

 

Planes de acción: Se creara el departamento de auditoría interna para evaluar 

los procesos de la empresa y la auditoría externa será considerada autónoma.  
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3) Autorización de créditos: 
Las aperturas de créditos son admitidas por el Gerente General y en algunos 

casos el Asistente de Gerente General y la persona encargada de facturación 

conceden crédito a los clientes reconocidos como tal.  

 

Criterio: Debe ser evaluada la documentación y la información financiera del 

cliente para verificar la capacidad de pago y establecer el monto y días  

autorizados de crédito. 

 

Causa: El Gerente General autoriza los créditos y no permite la evaluación del 

cliente. El Asistente de Gerente General y la persona encargada de facturación 

tienen varios años de laborar en la empresa  por lo que valiéndose de eso y de la 

confianza toman la decisión de entregar mercadería al crédito.  

  

Efecto: Por la falta de información de los clientes para realizar el cobro se 

pueden reflejar saldos de difícil recuperación en la cartera de créditos. 

 

Recomendación: Establecer un formato para la solicitud de crédito, asignar a la 

persona encargada de créditos y cobros la investigación, análisis y pre 

autorización del crédito para que el Gerente General de la autorización del monto 

y días de crédito. Actualizar la información de los clientes anualmente. 

 

Planes de acción: La información de los clientes tanto física como en sistema 

será actualizada. El Gerente General establecerá los montos y días de crédito en 

basé al estudio realizado por la persona encargada del área de cobros. 

Se establecerán procedimientos para la apertura de créditos que serán incluidos 

en el manual de procedimientos. 
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4) Políticas internas 
La ausencia de políticas para actividades de motivación, capacitaciones, 

incentivos al personal, evaluaciones de desempeño, entre otros. 

 

Criterio: Evaluaciones periódicas al personal para ser tomados en cuenta para 

capacitaciones, aumento salarial y ascensos laborales. 

  

Causa: Los cambios o mejora laboral se realizan considerando lo indicado por el 

personal que tiene tiempo laborando en la empresa. 

 

Efecto: La ausencia de políticas provoca que el personal que no sea considerado 

para capacitaciones, aumento salarial y ascensos laborales se desmotive y 

realice su trabajo ineficiente. 

 

Recomendaciones: Establecer políticas para evaluar el desempeño del empleado 

y el incremento salarial individual. Revisar los mismos anualmente para 

determinar si es necesario realizar mejoras a estos. 

 

Planes de acción: Se evaluará el desempeño del personal para determinar si es 

necesario la aplicación de mejoras salariales o bien capacitaciones.  

 

5) Pagos aplicados en el sistema 
El ingreso de los depósitos por cobros se realiza al confirmar la compensación en 

el banco. No se registra las notas de débito por cheque rechazado.  

 

Criterio: Los depósitos se deben ingresar al sistema el día que se realicen los 

depósitos para registrar en su momento las notas de débito por cheque 

rechazado. 
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Causa: La Contadora General no considera el registro de las veces que el cliente 

incumple con el pago por medio de cheques rechazados.  

 

Efecto: La ausencia del registro de notas de crédito puede provocar que no sea 

cobrado el monto correspondiente por gastos administrativos. 

 

Recomendaciones: Registrar los depósitos el mismo día que se realizó el mismo 

y registrar las notas de débito por cheque rechazado.  

 

Planes de acción: Se creara la cuenta de cheque rechazado para contar con un 

record del cliente. Se analizara mensualmente el movimiento de  la cuenta 

creada.  

 

6) Registros en el rubro de cuentas por cobrar (comercial) 
Los anticipos entregados por el cliente son registrados en la cuenta de clientes 

con saldo negativo (positivo para el cliente).  

 

Criterio: Debe registrarse los anticipos en el rubro nombrado como anticipo de 

clientes. 

 

Causa: La Contadora General no considero la creación de la cuenta de anticipo. 

 

Efecto: El registro de los anticipos de clientes en la cuenta de clientes provoca 

que el saldo muestre una rebaja en el mismo, cuando los anticipos pueden ser 

pactados para un periodo determinado.  

 

Recomendaciones: Crear la cuenta de anticipo de clientes y registrar los 

anticipos entregados por el cliente en dicha cuenta. Mantener un control del 

movimiento mensual de la misma. 
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7) Registros en el rubro de cuentas por cobrar (comercial) 
Se registra lo facturado a empresas relacionadas en la cuenta de cuentas por 

cobrar comercial como por ejemplo el cliente cinco. 

 

Criterio: Regularizar los valores en la cuenta de empresas relacionadas cuando 

corresponda. 

 

Causa: No se revisa y regulariza la cuenta de empresas relacionadas con la de 

clientes. 

 

Efecto: La falta de regularización provoca que el saldo en la cuenta de clientes 

sea incorrecto.  

 

Recomendaciones: Regularizar el registro a la cuenta empresas relacionadas 

cuando corresponda y analizar mensualmente el movimiento de la misma. 

 

Planes de acción: Se registrara lo facturado a empresas relacionadas en dicha 

cuenta y asimismo se analizara mensualmente el movimiento de  esta. 

 

8) Registros en el rubro de cuentas por cobrar (comercial) 
El pago de clientes seis con cheque que fue rechazado y no se realizará ningun 

cobro ya que no se cuenta con información para realizar el cobro 

correspondiente. 

 

Criterio: Registrar los valores correspondientes a la cuenta de cheque rechazado 

cuando corresponda. 

 

Causa: La contadora de la empresa no considero la creación de la cuenta de 

cheques rechazados. 
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Efecto: La falta de un tratamiento especial a los cheques rechazados provoca 

que el saldo en la cuenta de clientes no sea correcto. 

 

Recomendaciones: Crear la cuenta cheques rechazados para establecer el 

registro cuando corresponda. Analizar mensualmente el movimiento de la cuenta. 

 

Planes de acción: Se creara la cuenta de cheque rechazado para contar con un 

record del cliente. Se analizara mensualmente el movimiento de  la cuenta 

creada. Respecto al monto que tiene pendiente el cliente seis se aplicará el 

ajuste correspondiente. 

 

9) Verificación de la papelería para la autorización de créditos 
La información de los clientes se encuentran desactualizada y en una gaveta con 

poca seguridad para los archivos físicos.  

 

Criterio: El resguardo de los documentos de autorización de crédito debe 

conservarse en un lugar con seguridad y la información sobre los clientes debe 

ser actualizada constantemente.  

 

Causa: El Gerente General autorizo el crédito sin contar con la papelería mínima 

y no se estableció indagar sobre la información del cliente. El archivo donde se 

encuentra la información fue improvisado por falta de espacio. 

  

Efecto: La poca seguridad del resguardo de los expedientes, así como la falta de 

información puede provocar perdida de expedientes y que la labor de cobro no 

se pueda realizar. 
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Recomendaciones: Completar y actualizar la información de los clientes tanto 

para el archivo físico y como en el sistema. Mantener los archivos físicos en un 

archivo con llave. 

 

Planes de acción: La información física de los clientes se completara y 

actualizará tanto física como en el sistema. La papelería del cliente se 

resguardará en un archivo con llave en el departamento de contabilidad. 

 

Esperando que la información sea de su utilidad, se suscribe. 

 

 

 
Pedro Humitos 

Auditoría Interna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONCLUSIONES 
 

1. La Auditoría Interna está relacionada con el control interno ya que indica 

las deficiencias de este y realiza recomendaciones que serán puestas en 

práctica por el personal y que son responsabilidad del Gerente General 

para que se realicen de la mejor manera. Su propósito es agregar valor y 

mejorar las operaciones ayudándole a la empresa a cumplir sus objetivos. 

 

2. Las cuentas por cobrar comerciales representan el derecho frente a los 

clientes que surgen de la venta de bienes o servicios y representan uno de 

los rubros más importantes por lo que se debe contar con controles 

internos eficientes. 

 

3. La comisión de Auditoria Interna del Instituto Guatemalteco de Contadores 

Públicos y Auditores con la finalidad de orientar al auditor interno 

estableció las Guías de Auditoria Interna en las cuales se encuentran de 

forma detallada los procedimientos que le permiten al auditor cumplir con 

su trabajo. Sin embargo las Normas Internacionales para el Ejercicio 

Profesional de la Auditoría Interna (NIEPAI) creadas por el Instituto de 

Auditores Internos de Estados Unidos de América son las reconocidas en 

este campo, dichas Normas muestran la definición de los principios 

básicos y establecen el marco y las bases para el desempeño de la 

auditoría interna.  

 

4. El Contador Público y Auditor al realizar su trabajo con libertad, 

independencia y objetividad puede aportar procesos en el área de cuentas 

por cobrar para contar con la buena administración de la cartera, que le 

permitan a la empresa reducir riesgos. 
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5. La hipótesis es positiva ya que la correcta aplicación de la auditoría interna 

permite, mediante la evaluación del control interno y los riesgos en la 

administración de las cuentas por cobrar comerciales de la empresa, 

proporcionar las recomendaciones adecuadas para disminuir los riesgos 

de pérdida y promover la eficacia de la administración de cartera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RECOMENDACIONES 
 

1. Desarrollar procedimientos que le permitan a la persona responsable del 

área de cuentas por cobrar administrar eficazmente la cartera y asimismo 

mantener una supervisión permanente de los procesos que se llevan a 

cabo con el fin de detectar los riesgos de manera oportuna. 

 

2. Evaluar los riesgos en el área de cuentas por cobrar comerciales 

continuamente para encargarse de los riesgos dentro de un nivel 

aceptable. 

 

3. Al desarrollar la Auditoría Interna es necesario aplicar las Guías de 

Auditoría Interna en conjunto con las Normas Internacionales para el 

Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna. 

 

4. El Contador Público y Auditor que se desarrolla como auditor interno 

deben mantenerse actualizados sobre las normas contenidas en el Marco 

Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna, emitido 

por el Instituto de Auditores Internos de Estados Unidos de América. 

 

5. Aplicar correctamente las actividades que se establezcan en los manuales 

de procedimiento para el área de cuentas por cobrar con la participación 

de todos los niveles jerárquicos. 
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